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PRESENTACIÓN 
 
 

La guía de procedimientos para el 
asesoramiento a PYMES y emprendedores pretende 
ser una herramienta útil a los técnicos de la Red 
PuntoPyme, en aras de apoyar su trabajo en las 
principales áreas que se consideran prioritarias para 
alcanzar la excelencia de servicios de la Red 
PuntoPyme. 

 
Se ha elaborado un documento de lenguaje 

sencillo, organizado por bloques de materias y fichas, 
que servirá para orientar inicialmente la actuación 
cotidiana de aquellos técnicos de la Red PuntoPyme 
que no abarquen todas las materias objeto de la 
cartera de servicios mínimos que debe prestar la red. 

 
En concreto la cartera de servicios mínimos se compone de cinco áreas en las que toda 

oficina PuntoPyme debe ser capaz de informar y asesorar correctamente: 
 

• Orientación para la creación de empresas. 

• Planes de empresa. 

• Orientación básica de carácter contable, económica, financiera y de recursos humanos. 

• Orientación básica sobre régimen jurídico de las empresas. 

• Información y asesoramiento para la tramitación de subvenciones y ayudas. 
 

 
Este documento está configurado para 

complementarse con otros materiales ya existentes, como 
la guía de derivación publicada recientemente en el seno 
de este Grupo de Trabajo, o la guía de recursos y 
metodologías de planes de empresa realizada en 2007 
por el Grupo de Trabajo “Unificación de metodologías 
para el asesoramiento a PYMEs y emprendedores”.  

 
 
 Por último cabe decir que durante este año 
2008 se ha realizado un gran esfuerzo por todos los 
integrantes del Grupo de trabajo que ha desarrollado este 
proyecto, esperando que sus resultados se mantengan en 

el tiempo y contribuyan a que podamos desarrollar cada vez mejor nuestra tarea de información y 
asesoramiento a PYMEs y emprendedores, traduciéndose estos esfuerzos en la creación de más 
empresas y en la mejora de la competitividad de las existentes.  
 
 
 

Miguel Palazón Buendía 
Ayuntamiento de Archena  
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1.1. SUBVENCIONES: INFORMACIÓN 
 
 
 

a. ¿Qué son? 
 

Las subvenciones son una cantidad económica que entrega generalmente una entidad 
pública para la realización de una actividad o proyecto. Posteriormente hay que justificar con facturas 
de gasto el importe de la cantidad invertida. 

 
 
b. ¿Qué procedimiento hay que seguir? 
 

El procedimiento varía entre organismos públicos e incluso dentro de ellos entre 
departamentos. Lo usual es que exista un plazo determinado para solicitarlas y no se pueda pedir en 
cualquier momento. 

 
Es habitual que anualmente se convoquen subvenciones y salgan en fechas similares. Una 

vez convocadas y dentro del plazo que establezca la convocatoria, hay que presentar un proyecto de 
actividades a subvencionar, junto a un presupuesto y otra serie de documentación que pida la 
convocatoria. 

 
La comunicación de la concesión o denegación suele requerir tiempo y es muy habitual que 

solo se conceda una parte del dinero solicitado o que este suponga un porcentaje del total del coste del 
proyecto. 

 
Una vez ejecutado el proyecto hay que justificar la subvención a través de facturas o 

documentos de gasto (nóminas, tasas, etc.). En algunas administraciones es obligatorio pasar una 
auditoria después de recibir una subvención. 

 
En el ámbito de las empresas, los organismos que más subvenciones convocan son el 

Instituto de Fomento de la Región de Murcia (innovación, tecnología, etc.), así como la Consejería a la 
que pertenece (Consejería de Economía, Empresa e Innovación)  y la Consejería de Empleo y 
Formación a través de la Dirección General de Trabajo y el Servicio de Empleo y Formación 
(contratación indefinidos, empresas de economía social, etc.). 

 
c. Documentación General 
 
La documentación que se solicita de manera más habitual es: 
 

1. DNI del solicitante y escrituras. 
2. Fotocopia del CIF 
3. Declaraciones: incompatibilidad, estar al corriente en obligaciones tributarias. 
4. Alta en el IAE. 
5. Número de trabajadores y categorías. 
6. Declaraciones de medios materiales. 
7. Proyecto para el que se solicita el dinero. 
8. Presupuesto de gastos de la ejecución del proyecto. 

 

Es conveniente consultar los extremos específicos de la documentación a presentar en las bases de la 
convocatoria. 
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d. ¿Donde se realiza? 
 

La información (bases) de las subvenciones se pueden pedir en cada una de las 
Administraciones que las convocan. Hay muchos tipos de subvenciones por lo que conviene localizar 
primero el tipo de subvenciones a las que se quiere optar, el organismo que las convoca y el plazo de 
solicitud. 
 

Las solicitudes de subvención se suelen presentar, dentro del plazo establecido para ellas, en 
los registros de los Ayuntamientos o Ventanillas Únicas de la CARM. 
 
 
 
e. Principales organismos que convocan subvenciones 
 
 

A continuación se especifican las direcciones de algunas entidades que convocan 
subvenciones para empresas: 
 

· Instituto de Fomento de la Región de Murcia 
 www.institutofomentomurcia.es 
 

· Subvenciones para empresas y emprendedores 
Consejería de Economía, Empresa e Innovación de la Región de Murcia 

 www.carm.es/ceei 
 
· Subvenciones para empresas creadas por mujeres  

Instituto de la Mujer de la Región de Murcia  www.imrm.es 
Instituto de la Mujer (MTAS): www.mtas.es/mujer 

 
· Instituto de Seguridad y Salud Laboral (Subvenciones en materia de prevención de 

riesgos laborales) 
www.carm.es/issl 

 
· Subvenciones a empresas de economía social, contratación de personas, bonificación 

de prestaciones por desempleo y por transformación de contratos temporales en fijos. 
Consejería de Empleo y Formación de la Región de Murcia 
Dirección General de Trabajo: www.carm.es/empleo 
Servicio de Empleo y Formación: www.sefcarm.es  

 
 
Más información sobre subvenciones de la Comunidad Autónoma: 968 362000 
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1.2. SUBVENCIONES: ASESORAMIENTO 
 
 
 
a. Premisas y recomendaciones  
 

· No depender de subvenciones. Una empresa debe considerar las subvenciones como 
apoyo, pero no como necesidad. Es habitual que no se concedan o las convocatorias 
cambien de un año para otro, por lo que no deben ser imprescindibles para la empresa. 

 
· Considerar que la subvención no cubre todos los gastos. Muchas subvenciones solo 

financian un porcentaje determinado del gasto y no todas las actividades que se solicitan. En 
la mayoría de los casos será necesario realizar aportaciones propias o buscar financiación de 
terceros. 

 
· Prever posibles retrasos. A veces los procesos de concesión precisan un periodo de 

tiempo extenso y las concesiones de subvención no se reciben hasta pasados varios meses 
desde la solicitud, dependiendo de la ejecución y justificación del proyecto. 

 
· Solicitar una subvención es un trabajo es sí mismo. La preparación de la documentación 

sobre la empresa y la elaboración del proyecto es un trabajo que ocupa muchas horas y 
esfuerzo del solicitante. 

 
· Considerar los compromisos establecidos en las bases. Muchos problemas derivados de 

la solicitud de subvenciones es que no se han leído y asumido los compromisos que se 
establecen en las bases de la convocatoria. Aparte de la propia realización de las actividades 
conforme al proyecto presentado, los compromisos varían mucho y pueden ser desde la 
inclusión del logotipo de la entidad que las concede en la publicidad de las actividades, hasta 
la obligación de comunicación periódica de información y otras obligaciones similares. 

 
· Aprovechar las posibilidades de subsanación de documentación. Según la normativa 

general y en las bases de las convocatorias, se suele permitir un plazo de subsanación de 
expedientes. Una vez registrada la solicitud dentro de plazo, si ha faltado documentación o 
se detecta que la misma está incompleta, a petición de la entidad que concede la subvención 
podremos adjuntar la documentación que falte aunque sea días después. 

  
· Disponer de financiación. Es habitual que se reciba notificación de concesión de una 

subvención para desarrollar las actividades en un plazo determinado, pero que no transfieran 
el dinero hasta pasados unos meses o incluso después de la realización del proyecto, por lo 
que será necesario financiar los gastos. En ocasiones se puede solicitar el pago adelantado 
de la subvención y en otros supuestos no transfieren el dinero hasta que se justifica la 
totalidad de la misma. 

 
· Prever la carga administrativa. La justificación del gasto suele conllevar mucha carga 

administrativa, tanto en la elaboración de la memoria sobre las actividades realizadas, como 
en la justificación del gasto. Requiere ser muy estricto a la hora de presentar las facturas de 
gasto, comprobantes de pago y justificación de la adecuación del gasto al proyecto 
inicialmente presentado. A veces se establecen auditorías sobre las justificaciones realizadas 
por lo que se incrementa el tiempo dedicado a la justificación. 
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b. El proyecto 
 

El proyecto es un documento en el que se describen como se van a llevar a cabo las 
actividades para las que se solicita financiación. En las bases de la convocatoria suelen incluir los 
contenidos mínimos del mismo, aunque varían de unas a otras. Los principales apartados que se 
incluyen son: 
 

1. Introducción: descripción general del proyecto. 
 
2. Presentación de la entidad solicitante: descripción general de la empresa solicitante. 
 
3. Justificación del proyecto: motivación por la que se considera adecuada y necesaria la 

subvención para las actividades del proyecto. 
 

4. Objetivos generales y específicos: objetivos que se pretenden conseguir con la realización 
de las actividades contempladas en el proyecto. 

 
5. Metodología y equipo de trabajo: forma en que se van a llevar a cabo las actividades, así 

como descripción del equipo humano y técnico responsable de su ejecución.  
 
6. Actividades: descripción pormenorizada de las actividades, destinatarios o beneficios 

esperados y características de las mismas, así como los métodos de evaluación de sus 
resultados. Esta parte debe ser la más extensa del proyecto. 

 
7. Ejecución: previsión temporal del desarrollo del proyecto. 
 
8. Presupuesto desglosado: estimación de gasto de las actividades, que a veces hay que 

apoyar con presupuestos de los gastos previstos. 
 
 
 
c. ¿Dónde conseguir asesoramiento? 
 

· Las propias entidades convocantes orientan a las empresas sobre el tipo de actividades a 
financiar y el planteamiento que deben seguir. 

 
· También hay muchas organizaciones empresariales que suelen orientar sobre los modos de 

solicitar subvenciones. 
 

· Otro recurso es acudir a una consultora privada. 
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1.3. FÓRMULAS DE FINANCIACIÓN DE EMPRESAS 
 
 
 

a. ¿Qué es? 
 

La financiación consiste en la práctica en obtener dinero o incrementar la capacidad 
financiera para seguir con la actividad de la empresa o poner en marcha un negocio. Hay muchas 
fórmulas de financiación, pero las más comunes son las siguientes: 

 
· Aportaciones de los socios. 
· Pago aplazado 
· Préstamos y Créditos de entidades financieras 
· Descuentos comerciales y factoring. 

 
 
Los pagos aplazados son una técnica muy común en lo que respecta a proveedores y 

personas a las que se debe dinero y se pacta previamente el abono de las cantidades debidas a 30, 
60, 90 e incluso 120 días, de modo que durante ese periodo no deben afrontarse los pagos y por tanto 
se genera mayor liquidez. 

 
Los préstamos suponen que una entidad, normalmente financiera (banco o caja), nos deja 

un dinero que debemos devolver junto con intereses en un plazo determinado. En el crédito hay una 
cantidad máxima que se tiene a disposición durante un plazo concreto, se utilicen o no esos fondos. 
Uno de los elementos más habituales del crédito en las empresas es la utilización de tarjetas con las 
que se puede comprar pero no se genera el cargo en la tarjeta hasta el mes siguiente. 

 
Descuento comercial: normalmente cuando se dispone de un pagaré para el cobro de 

cantidades que deben los clientes, las entidades financieras pueden adelantar el dinero al titular del 
mismo, cobrando una comisión y un tipo de interés establecido por ambas partes. No obstante en caso 
de impago la entidad financiera no se hace cargo de la insolvencia. Este tipo de operaciones es muy 
habitual y por ello la negociación de las condiciones se suele pactar a través de una línea de 
descuento. 

 
Factoring: se asemeja al descuento comercial, pero sin mediar directamente documentos de 

cobro. Se ceden los derechos a la entidad financiera, quien abona las cuantías y se hace cargo a su 
vez de cobrar al cliente principal. 

 
 
Los avales son un título de garantía que suelen pedir las entidades financieras para facilitar 

un préstamo, crédito o producto financiero similar. Supone que una entidad o cosa (inmueble, vehículo, 
etc.) responde por ti en caso de no poder pagar.  

 
 
Otras fórmulas de financiación son el leasing, renting, forfaiting, entre otras. 
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b. ¿Qué procedimiento hay que seguir? 
 

· Cuando el procedimiento de financiación se hace a través de una entidad financiera y no 
tiene mucha envergadura, suele ser un mecanismo rápido de solicitar, aunque la petición de 
avales y la necesidad de firmar ante notario (no siempre es imprescindible) puede retrasar el 
proceso. 

 
· Cuando estamos hablando de grandes financiaciones se evalúa el riesgo de las empresas y 

piden balances e incluso el proyecto de inversión a cuyo objeto vayan a ser destinados los 
fondos. Es conveniente tener vinculación previa con el banco o caja, en aras a conseguir la 
financiación más fácilmente y con mejores condiciones. 

 
· Hay otras fórmulas como acudir a entidades públicas (ICO, INFO) y a sociedades 

especializadas en financiación (SGR y SCR), pero los procedimientos son más rígidos y se 
solicita más documentación. 

 
 
 
c. ¿Donde se consigue? 
 
Entidades financieras 
 
Sociedades especializadas en financiación: 
 

· Cesce (especializados en exportación) 
www.cesce.es 

 
· Murcia Emprende SCR (financiación) 

www.murciaemprende.com 
 
· Undemur SGR  (financiación y avales) 

www.undemursgr.es 
 
 
Administraciones Públicas: 
 

· ICO - Instituto de Crédito Oficial (microcréditos y financiación) 
www.ico.es 

 
· Instituto de Fomento de la Región de Murcia 

 www.institutofomentomurcia.es 
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1.4. MICROCRÉDITOS PARA EMPRENDEDORES 
 
 
 
a. ¿Qué son?  

Los microcréditos son recursos financieros de cuantía reducida y los más conocidos son los 
que concede el Instituto de Crédito Oficial. Existen varios tipos de microcréditos (ver www.icex.es) 
cuyas condiciones suelen variar anualmente, pero nos centraremos en la Línea ICO Emprendedores 
2008 que está destinada a microempresas de nueva creación o profesionales que inicien una nueva 
actividad, teniendo unas condiciones ventajosas en cuanto a tipos de interés y plazos de devolución. 

 
Las características de estos préstamos son: 

· Ligados a inversiones: financian inversiones en activos fijos nuevos productivos. 

· Sin necesidad de aval: el aval no es imprescindible. 

· Importe financiado: hasta el 90% del proyecto de inversión. 

· Cuantía: no superior a 200.000 € por beneficiario y año.  

· Plazo de amortización: entre 3, 5 y 7 años sin carencia o con posibilidad de carencia 1 o 2 
años según la opción elegida. 

· Ventajas: bonificación de 1 p.p. el tipo de interés y asunción del coste total del aval si se 
realiza con una SGR. 

· Bonificación adicional del tipo de interés: si las solicitudes se cursan a través del Instituto 
de Fomento, se puede conseguir bonificación adicional del tipo de interés. 

· Justificación: será necesario justificar documentalmente que el destino de los créditos ha 
sido la inversión en activos fijos nuevos productivos. 

Al margen de la bonificación que se aplique, el tipo de interés se determina según la 
modalidad del siguiente cuadro: 

Tipo/aval Sin aval Con aval 
Fijo Referencia ICO + 1 p.p. Referencia ICO + 0,50 p.p. 
Variable Euribor 6 meses + 1 p.p. Euribor 6 meses + 0,50 p.p. 
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b. Beneficiarios 

 

Los requisitos varían anualmente, aunque la línea ICO emprendedores 2008 establece varios 

requisitos a los solicitantes. 

 

· Haber constituido o haberse dado de alta en el IAE a partir del 1 de enero de 2007. 

· Emplear a menos de 10 trabajadores. 

· Facturación menor a 2 millones de euros 

· No pertenecer a un grupo económico, ni consolidar cuentas anuales. 

 

c. ¿Donde se solicita? 
 

Los créditos de la línea ICO emprendedores se solicitan directamente en las oficinas de las 
entidades financieras que tengan convenio establecido con el Instituto de Crédito Oficial (ICO). Para 
acceder a bonificaciones adicionales en el tipo de interés es conveniente acudir al Instituto de Fomento. 
 

El empresario/a deberá presentar la documentación que cada entidad considere necesaria 
para estudiar la operación.  
 
 
 
d. Más información 
 

· Instituto de Fomento de la Región de Murcia 
www.institutofomentomurcia.es 

 
· ICO 

www.ico.es 
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2.1. ASESORAMIENTO EN LA ELECCIÓN DE FORMA JURÍDICA DE LA EMPRESA 
 
 
a. ¿Qué es?  
 

La forma jurídica es la estructura legal de la que se va a dotar a la empresa. Existen múltiples 
formas jurídicas con diferentes características, por lo que se deberá analizar cuál de ellas es la que 
mejor se adecua a la actividad que se va a desarrollar. 
 
b. Principales formas jurídicas 
 
En el siguiente cuadro se exponen las formas jurídicas más comunes. 
 

Forma jurídica Capital social, responsabilidad 
y composición 

Fiscalidad y régimen de 
seguridad social 

Empresario individual (Autónomo): 
persona física que realiza en nombre 
propio y por medio de una empresa una 
actividad comercial, industrial o 
profesional. 

No se exige capital social mínimo 
 
Es una sola persona 
 
Responsabilidad ilimitada 

IRPF e IVA 
 
El empresario es autónomo y 
se debe inscribir en el RETA 

Comunidad de Bienes C.B.: contrato 
por el cual la propiedad de una cosa o 
derecho pertenece proindiviso a varias 
personas. 

No se exige capital social mínimo 
 
Mínimo de dos personas 
 
Responsabilidad ilimitada 

IRPF e IVA 
 
Quienes aporten capital deben 
ser autónomos. Hay 
comuneros que solo aportan 
trabajo. 

Sociedades: su capital está integrado 
por las aportaciones de los socios y 
dividido en participaciones iguales. 
 
Hay varios tipos: 
 
Sociedades Anónimas (SA): grandes 
empresas 
Sociedades Limitadas (SL): PYMEs 
Soc. Limitada Nueva Empresa (SLNE):  
especialidad de la SL, destinada a 
emprendedores y pequeñas empresas 
 
A su vez las SL y SA pueden ser 
Laborales (SLL y SAL), en ellas la 
mayoría del capital está en manos de los 
trabajadores 

Capital Social. 
SL, SLL y SLNE: Mín. 3.005,06 € 
SA y SAL. Mín. 60.102,21 € 
 
Responsabilidad limitada al 
capital que se aporta 
 
Número de socios. 
SL y SA: a partir de una persona. 
SLNE: máx. 5 socios. 
SLL y SAL: mínimo 3 

IVA e Impuesto de Sociedades 
 
Hay socios que solo aportan 
capital y socios que aportan 
trabajo y deben ser autónomos 
en función de su participación y 
de su control sobre la gerencia 
de la empresa. 
 
El las sociedades laborales el 
resto de socios trabajadores 
están en el régimen general. 

Sociedad Cooperativa (S.Coop.): 
sociedad constituida por personas que se 
asocian, en régimen de libre adhesión y 
baja voluntaria. Estructura y 
funcionamiento democrático. 

El capital social se fija en los 
estatutos 
 
Responsabilidad limitada al capital 
que se aporta 
 
Composición. 
S. Coop. en 1º grado: 3 socios. 
S. Coop. en 2º grado: 2 socios. 

Impuesto de sociedades con 
régimen especial e IVA. 
 
Los socios trabajadores serán 
autónomos o estarán en el 
Régimen General según se fije 
en los estatutos. 
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c. Elección de la forma jurídica 
 

Algunos criterios que se deben tener en cuenta para la elección de la forma jurídica son: 
 

· Aportación económica inicial: los autónomos no precisan hacer aportaciones iniciales, sin 
embargo en las sociedades de responsabilidad limitada es necesario un capital social de 
3.005,06 € y en las anónimas 60.101,21 € 

 
· Número de promotores: según el número de promotores hay ciertas restricciones, las 

sociedades no laborales pueden constituirse a partir de una sola persona, mientras que las 
laborales requieren un mínimo de tres socios. 

 
· Responsabilidad (limitada o ilimitada) de los promotores: en las formas no societarias la 

responsabilidad es limitada y se evita responder de las deudas y obligaciones con los bienes 
personales. 

 
· Dimensión económica del proyecto y fiscalidad: los autónomos tributan por el IRPF que 

es un impuesto progresivo, por lo que a partir de determinados umbrales de beneficio es más 
favorable ser una sociedad que tribute por el impuesto de sociedades al tipo fijo de 25%1 o 
30 % según los casos. 

 
· Relación entre socios y funciones: las cooperativas y las sociedades laborales están 

especialmente diseñadas para empresas donde los socios sean trabajadores al mismo 
tiempo. Las sociedades no laborales son mas adecuadas para la coexistencia de socios 
capitalistas (sólo aportan dinero) y socios que trabajen. 

 
 
d. Más información 
 

En caso de precisar orientación más específica, es recomendable acudir a un profesional en 
las siguientes referencias: 
 
 

· Colegio de Titulados Mercantiles y Empresariales de Murcia 
www.ctmemurcia.com 

 
· Colegio de Economistas de Murcia 

www.economistasmurcia.com 
 

                                                 
1 Empresas de reducida dimensión. 
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2.2. CREACIÓN DE SOCIEDADES 
 
 
 
 
a. Pasos para la creación de Sociedades Mercantiles y Laborales 
 
Los principales pasos para la creación de una sociedad mercantil son los siguientes: 
 

1. Solicitud de la Certificación Negativa del Nombre: sirve para comprobar que el nombre 
elegido no coincida con el de otra empresa ya creada. 

 
2. Ingreso y Certificado del Capital Social: sólo cuando se exija la aportación de capital por 

parte de los socios, este debe depositarse en una cuenta corriente en una entidad financiera 
de libre elección. 

 
3. Redacción de Estatutos y Otorgamiento de la Escritura Pública de Constitución: los 

Estatutos de la empresa deben firmarse ante notario. En las Sociedades Civiles y 
Comunidades de Bienes basta con un documento privado. 

 
4. Solicitud del C.I.F. provisional (hasta la expedición del definitivo): tras la inscripción de 

la empresa en el Registro Mercantil, se podrá obtener el Código de Identificación Fiscal 
(C.I.F.) definitivo (modelo 036). 

 
5. Liquidación del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 

Documentados: la creación de una empresa está gravada por este impuesto (modelo 600). 
 

6. Inscripción en el Registro Mercantil. En el caso de las Sociedades laborales, deberán 
inscribirse en el Registro de Cooperativas y Sociedades Laborales de la Consejería de 
Empleo y Formación. 

 
7. Alta en el Impuesto de Actividades Económicas: sólo se paga con volúmenes de 

facturación altos y es necesario para comunicar la actividad principal que se va a desarrollar. 
 

8. Legalización de los libros oficiales de actas y socios/accionistas: se ha de realizar en el 
Registro Mercantil. 

 
9. Afiliación a la seguridad social: inscripción de la empresa a la seguridad social, así como 

de sus trabajadores y socios trabajadores en el Régimen General de Trabajadores o en el 
Régimen Especial de Autónomos (según corresponda). 

 
10. Legalización del Libro de Visitas: tras adquirir los Libros de visitas, estos se deben 

legalizar en la Inspección de Trabajo. 
 

11. Licencias Municipales de actividad: apertura, obras, etc. 
 

12. Comunicación de apertura: comunicar a la Dirección General de Trabajo la apertura del 
centro de trabajo. 

 



___________________________________Red PuntoPyme - Instituto de Fomento de la Región de Murcia___ 

 20 

 
b. Lugares de tramitación 
 
Organismos donde realizar los trámites para la creación de empresas: 
 

Paso Lugar 
 

1. Certificación negativa 
de la denominación 
social 
 

Sociedades Mercantiles 
Registro Mercantil (Central de Madrid) 
Tel. 91 5631252 / www.rmc.es 
 
Sociedades Laborales 
Registro Central de Cooperativas y Sociedades Laborales 
AEAT 
c/ Gran Vía, 21 – 30001 Murcia 
Tel. 968 361 100 / www.aeat.es 

AEAT 
c/ Campos, 2 – 30201 Cartagena. 
Tel. 968 333 300 / www.aeat.es 

4 y 7. CIF  y alta en el 
IAE 
 

Existen oficinas de la AEAT en otros municipios de la Región de Murcia 
Dirección General de Tributos 
Avda. Teniente Flomesta, Palacio 
Regional – 30003 Murcia. 
Tel. 901 141 141 

D.G. Tributos.  
c/ Campos 4 (antiguo Edificio Banco 
de España). Cartagena 
Tel. 968 12 34 11 

5. Liquidación del 
ITPAJD 
 

 
Existen oficinas en otros municipios de la Región de Murcia 

6 y 8. Inscripción 
sociedades, legalización 
de libros. 
 

Registro Mercantil de Murcia 
Avda. Teniente Montesinos, 8 – 30011 Murcia 
Tel. 968 237 958 – Fax. 968 241 775 
 
Registro de Cooperativas y Sociedades Laborales 
Avda. de La Fama, 3, 1ª Planta – 30003 Murcia 
Tel. 968 366 996 – Fax. 968 365 144 
Tesorería Gral. de la Seguridad 
Social. 
c/ Ortega y Gasset, s/n. 
30001 Murcia 
Tel. 968 395 000  

Admón. de la Seguridad Social  
c/ Ángel Bruna, 20-22 
30204 Cartagena. 
Tel. 968 525 115 
 

9. Alta de la empresa y 
obtención del número 
patronal. 

Existen oficinas de la Seguridad Social en otros municipios de la Región 
de Murcia: www.seg-social.es 

10. Legalización del libro 
de visitas. 

Inspección de Trabajo y Seguridad Social 
c/ Molina de Segura, 1, Edif.. Eroica - Murcia 
Tel. 968 231 504 – Fax. 968 201 369 

11. Licencias de 
apertura, obras, etc. 

Gerencia de Urbanismo o Ayuntamiento del municipio donde vaya a 
radicar la oficina o centro de negocio. 

12. Comunicación de 
apertura del centro de 
trabajo. 

Dirección General de Trabajo – Consejería de Empleo y Formación 
Avda. de La Fama, 3, 1ª Planta – 30003 Murcia 
Tel. 968 366 996 – Fax. 968 365 144 
*Este trámite también se puede realizar en la Ventanilla única de cualquier 
Ayuntamiento de la Región de Murcia 
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Además en la Ventanillas Únicas Empresariales se pueden realizar al mismo tiempo varios 

tipos de trámites correspondientes a distintas administraciones: 
 
Ventanilla Única Empresarial 
Cámara de Comercio de Murcia 
Plaza de San Bartolomé, 1 - 30004 Murcia 
Tfno: 968 22 94 34 - Fax: 968 22 94 35 
E-Mail:murcia@ventanillaempresarial.org 

Ventanilla Única Empresarial 
Cámara de Comercio de Cartagena 
c/ Muelle Alfonso XII, s/n – 30201 Cartagena 
Tel. 968 321335 – Fax. 968 122692 
E-mail: cartagena@ventanillaempresarial.org 
 

 
 
 

Otras direcciones donde se puede solicitar información y asesoramiento sobre estos trámites son: 
 
 

· Dirección General de Política de la PYME. Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 
www.ipyme.org 
 

· Oficinas de la Red PuntoPyme 
www.redpuntopyme.org 
 

· Página de las Ventanilla Únicas Empresariales 
www.ventanillaempresarial.org 
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2.3. TRÁMITES PARA LOS EMPRESARIOS INDIVIDUALES 
 
 
 
 
a. Empresario Individual (autónomo) 
 

Esta es la forma jurídica más simple y la más idónea para una empresa de reducido tamaño. 
No se pide ningún requisito especial, los trámites para su constitución son sencillos y no se exige un 
capital mínimo legal para el inicio de la actividad. Esta fórmula está orientada a empresas con un 
volumen de negocio reducido. 
 

No obstante esta forma jurídica tiene un inconveniente muy importante y es que la 
responsabilidad del empresario es ilimitada, es decir, ante las deudas contraídas responde con su 
patrimonio personal. 
 
 
b. Pasos para el inicio de la actividad 
 
 

Pasos a seguir: 
 

· Declaración Censal y alta en el Impuesto de Actividades Económicas (IAE): modelo 036 
(AEAT) 

· Inscripción en el Régimen General de Trabajadores Autónomos (RETA). Tesorería General 
de la Seguridad Social 

 
En caso de que vayan a tener trabajadores o un establecimiento, se deberá: 
 
· Solicitar el número patronal. 
· Legalizar del Libro de Vistas 
· Comunicar la apertura del centro de trabajo. 
· Solicitar licencias Municipales de Actividad (apertura, obras, etc.) 
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2.4. SLNE Y PAIT 
 
 
a. Sociedades Limitadas de Nueva Empresa. S.L.N.E 
 

Son sociedades de responsabilidad limitada que se pueden crear en 48 horas. Esta forma 
jurídica está pensada para facilitar la iniciativa emprendedora. Lo más característico es que se 
constituyen yendo solo a dos oficinas, a través del PAIT (Punto de Asesoramiento y Tramitación de 
Inicio) y la comparecencia ante el notario.  
 
 Los PAIT son similares al concepto de ventanilla única, pero sirven para la creación de la 
SLNE aprovechando cauces telemáticos que agilicen su puesta en marcha y reduzcan los tiempos de 
creación. Además los costes de creación suelen ser más reducidos porque están estandarizados y 
suelen tener algunas ventajas de carácter contable y fiscal. 
 
 Los únicos inconvenientes que poseen este tipo de sociedades es que su composición inicial 
es de un máximo de 5 socios y es obligatorio que adopte el nombre de uno de ellos, no obstante se 
puede utilizar un nombre comercial. Además transcurridos 3 años deben transformarse en otro tipo de 
sociedad. 
 
 
b. Relación de oficinas PAIT en la Región de Murcia 
 

· Ventanilla Única Empresarial – Murcia (también posibilita crear SRL) 
Pl. San Bartolomé, 3 - 30004 Murcia  
Tel. 968229434 / Email: murcia@ventanillaempresarial.org  
 

· Ventanilla Única Empresarial – Cartagena 
Pº. Muelle Alfonso XII, s/n – 30201 Cartagena  
Tel. 968507050 / Email: Ramiro.jr@cocin-cartagena.es 

 
· INFO (también posibilita crear SRL) 

Avda. de La Fama, 3 – 30003 Murcia 
Tel. 968362839 / Email: pait@info.carm.es  
 

· ASNEPA MURCIA  
c/ Condestable, 3, 1ºIzq – 30009 Murcia  
Tel. 968299838 / Email: murcia@autonomos-asnepa.com  
 

· Ayuntamiento de Santomera 
Camino de la Mina, 6 – 30140 Santomera   
Tel. 968863192 / Email: vivero@ayuntamientodesantomera.com 
 

· CROEM (también posibilita crear SRL) 
c/ Acisclo Díaz, 5, 2ª planta – 30005 Murcia 
Tel. 968293800 / Email: mjtorres@croem.es 

 
c. Más información sobre los PAIT y la SLNE 
 

· Centro de Información y Red de Creación de Empresas: www.circe.es 
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3.1. ASESORAMIENTO SOBRE LA REALIZACIÓN DE PLANES DE EMPRESA 
 
 
 
a. ¿Qué es el Plan de Empresa?  
 

El Plan de Empresa es una memoria en la que se identifica, se describe y se analiza tanto la 
viabilidad técnica como la financiera y económica del proyecto empresarial, además de ayudar a 
desarrollar las estrategias adecuadas a seguir tras el análisis del mercado y de la competencia. 
 

Así mismo el Plan de Empresa es el instrumento que servirá de presentación del Proyecto 
Empresarial a terceras personas, especialmente a entidades financieras si fuese necesario solicitar 
financiación. 
  
b. Objetivos 
 

Independientemente del proyecto empresarial a desarrollar, todo Plan de Empresa tiene unos 
objetivos comunes: 
 

· Servir de guía para la puesta en marcha paso a paso del proyecto empresarial 
· Reducir riesgos en la puesta en marcha del negocio gracias a la realización de previsiones. 
· Fijar objetivos y planificar estrategias. 
· Permitir su utilización como documento para la captación de financiación, ayudas e 

incorporación de nuevos socios. 
 
c. Características del Plan de Empresa 
 

El Plan de Empresa debe tener una serie de cualidades, estas son: 
 

· Claridad: la información y redacción del documento deber ser clara y veraz. 
· Actualidad: los datos recogidos han de ser recientes. 
· Globalidad: debe abarcar todos los ámbitos de nuestra empresa. 
· Comprensible: el lenguaje empleado así como la forma, han de ser comprensibles para 

todos nuestros lectores (bancos, inversores, etc.) 
 
d. Estructura del Plan de Empresa 
 

Hay muchas metodologías diferentes de elaboración de planes de empresa, por lo que a 
continuación se expone la estructura básica de la establecida en 2007 por el grupo de trabajo de la Red 
PuntoPyme: “metodologías unificadas para la elaboración de planes de empresa”. 
 
 

1. Introducción al Plan de Empresa 
 
· Descripción de la idea: introducción sobre la idea emprendedora. 
· Currículo de los emprendedores: descripción de cualidades, habilidades y formación. 
· El Macroentorno: análisis de los aspectos externos que pueden afectar a la futura empresa: 

situación económica del país, internacionalización, normativa, etc. 
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2. Marketing y Comercialización 
 
· El Mercado: descripción de la situación del sector en el que va a trabajar la empresa. 
· Los Clientes: definición y estudio del tipo de clientes.  
· La Competencia: definición y estudio de las empresas competidoras.  
· Debilidades, Amenazas, Fortalezas, Oportunidades (DAFO): análisis de los puntos fuertes 

y débiles que se va a encontrar la nueva empresa.   
· Estrategias y Objetivos de la Empresa: estrategias y objetivos de la empresa formulados a 

partir del conocimiento de clientes, competencia y del análisis DAFO.   
· Marca o nombre comercial: determinación de las denominaciones de la empresa.   
· Productos/Servicios: concreción y características de los productos o servicios a 

comercializar.  Precio: determinación de precios y condiciones. 
· Distribución: red de distribuidores o fórmulas para hacer llegar los productos y/o servicios a 

los clientes. 
· Promoción: métodos de promoción que se van a utilizar. 

 
3. Nuevas Tecnologías 
 
· Las TIC en la empresa: descripción de la aplicación de TIC en la empresa. 
· Descripción del Hardware y el Software: planificación de necesidades de hardware y 

software que precisará la empresa. 
 
4. Recursos Humanos 

 
· Puestos de trabajo necesarios: relación y organización de los puestos de trabajo a crear.  
· Descripción de los puestos de trabajo: descripción de tareas y funciones de cada puesto 

de trabajo, así como organigrama de los mismos.  
· Costes salariales: cálculo de los costes salariales. 

 
5. Estructura Financiera 

 
· Gastos e Ingresos: previsión de gastos e ingresos durante el primer año de actividad. 
· Inversión y Financiación: previsión de inversiones y financiación durante el primer año de 

actividad. 
 
6. Estructura Legal 
 
· Forma jurídica: forma jurídica elegida y organización de la misma. 
· Fiscalidad: régimen fiscal al que se acoge en función de la forma jurídica elegida. 
· Obligaciones Laborales y Régimen de la Seguridad Social: planificación de obligaciones 

laborales y régimen de seguridad social. 
 
 
e. Más información 
 
 

· Modelos de Plan de Empresa: metodologías unificadas para el asesoramiento a 
emprendedores y la realización de planes de empresa. 
Web: www.redpuntopyme.com. 
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3.2. ESTUDIOS DE VIABILIDAD DE EMPRESAS E INVESTIGACIÓN DE MERCADOS 
 
 
a. ¿Qué son?  
 

Los estudios de mercado son investigaciones que proporcionan información en profundidad 
sobre un aspecto relacionado con las empresas, los productos y los servicios. Dependiendo de su 
enfoque, podemos encontrar estudios de viabilidad, competencia, clientes y otros muchos. 

 
La investigación de mercados se utiliza para obtener un marco adecuado que nos ayude a 

tomar decisiones y formular estrategias. Contribuye a disminuir el riesgo que toda decisión lleva 
consigo y permite conocer mejor el origen de los posibles problemas. Un estudio de mercado no 
garantiza que se eviten los problemas, pero reduce considerablemente los márgenes de error en la 
toma de decisiones. 

 
Los estudios de viabilidad son otro tipo de estudio recomendable antes de poner en marcha 

una idea del negocio, ampliar uno existente o comercializar un nuevo producto o servicio. Su principal 
utilidad es conocer con antelación si las inversiones y previsiones que se realicen van cumplirse o si 
por el contrario han sido formuladas con mucho optimismo y tienen pocas probabilidades  de éxito. 
 
 
b. ¿Cuáles son los principales tipos de estudios de mercados? 
 

Los principales tipos de estudios de mercado y/o enfoques son los siguientes: 
 
1. Análisis del entorno general: estudia todo lo que rodea a la empresa en diversos 

aspectos, como por ejemplo el entorno legal (el sistema institucional), el entorno económico (la política 
fiscal, la política monetaria, la inflación, el ciclo económico, el euro), el entorno tecnológico (internet) y 
de infraestructuras (transporte), el entorno sociopolítico y demográfico (las variables demográficas, las 
modas y los estilos de la vida, valores y creencias básicas de la sociedad), facilitando al empresario un 
conocimiento en profundidad que oriente su idea de negocio y permita conocer las perspectivas a corto 
y medio plazo. 

 
2. Análisis del consumidor: busca conocer el comportamiento de los consumidores para 

detectar sus motivaciones de consumo, sus hábitos de compra, sus opinión sobre los productos 
(nuestros y de competencia), su aceptación de precio, preferencias. El objetivo final es aportar datos 
que permitan mejorar las técnicas de mercado para la venta de un producto o de una serie de 
productos que cubran la demanda no satisfecha de los consumidores. 

 
3. Análisis de la competencia: estudia el conjunto de empresas competidoras, tratando de 

conocer sus fórmulas de marketing, atención al cliente, precios, condiciones de pago y financiación, 
entre otros aspectos. 

 
4. Test de concepto: evalúa las percepciones de potenciales clientes ante un posible 

servicio o producto nuevo antes de su fabricación o puesta en marcha. 

5. Evaluación de satisfacción de clientes: evalúa las opiniones que tienen los clientes 
sobre los servicios o productos que comercializa la empresa y sobre todas las fases de la relación 
comercial. Su finalidad es detectar puntos críticos susceptibles de mejora y obtener ideas para su 
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posterior aplicación. 

  
 
 
3.3. TÉCNICAS DE INVESTIGACIÓN DE MERCADOS 
 
 
 
a. ¿Qué es?  
 

Las técnicas de investigación de mercados son procedimientos que nos permiten recoger 
datos para elaborar estudios de mercado y planes de empresa. Las técnicas más habituales son las 
siguientes: 

 
· Encuestas 
· Grupos de discusión 
· Cliente misterioso 

 
 
b. ¿Como se aplican? 
 

· Encuestas: es la técnica más conocida y se trata de una recogida de datos de carácter 
cuantitativa, es decir, se basa en un número determinado de consultas para obtener 
información representativa. Hay muchos métodos de recogida de encuestas, tales como 
presenciales, telefónicas y online, así como posibilidades de segmentar la población a 
encuestar por sexo, edad, clientes/no clientes y otras variables. 

 
 

· Grupo de discusión: se trata de una reunión de consumidores o usuarios para debatir sobre 
un determinado producto o servicio. Para llevarlo a cabo se seleccionan aquellos 
participantes que tienen relación directa con los aspectos a analizar: consumidores, cliente 
objetivo, expertos sobre una temática, etc. La reunión es orientada por un moderador y 
generalmente se graba en audio y video para realizar un posterior análisis. 

 
Esta técnica es conveniente para obtener información en profundidad sobre productos y 
servicios nuevos o bien para mejorar los ya existentes, con ella se facilita la detección de 
puntos fuertes y débiles de la empresa o del producto/servicio, así como conocer 
percepciones y actitudes ante los clientes. 

 
 
· Cliente misterioso: El servicio de cliente misterioso consiste en simular una visita presencial 

con intención de compra para evaluar la actividad de los dependientes y comerciales. 
 

La metodología que sigue es una visita presencial (también puede evaluarse 
telefónicamente) a los puntos de venta propios o de la competencia, con posterior prueba de 
producto/servicio (visita o devolución). En la visita se utiliza un argumento y guión para forzar 
su desarrollo en, al menos 30 minutos, obteniendo información de todas las fases del proceso 
de venta. Los resultados se presentan por comercial, comparando las visitas realizadas a lo 
largo del tiempo.  
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3.4. PLANIFICACIÓN ECONÓMICA 
 
 
 
a. ¿Qué es? 
 

La planificación económica es una de las partes integrantes del Plan de Empresa que 
adquiere una importancia crucial porque de ello dependerá la buena marcha de la idea de negocio una 
vez que se ponga en práctica. 
 

Esta planificación se hace para el primer año de negocio, con objeto de analizar las 
necesidades de financiación y es conveniente que sea una estimación realista y completa de todos los 
gastos y ventas que va a tener la empresa. 
 
 
b. ¿Qué componentes tiene? 
 
 

Los principales conceptos que deben considerarse en la planificación económica son los 
correspondientes a un documento denominado “Cuenta de Pérdidas y Ganancias” y deben calcularse 
por meses, previendo también las situaciones coyunturales de meses de verano y otros en los que las 
ventas pueden alterar. Son: 
 

· Ventas: cuantía del volumen de ventas esperado. 
· Costes Variables: cuantía de los gastos que varían en función de la actividad de la 

empresa, tales como compras a proveedores, gastos de desplazamiento, etc. 
· Costes fijos: son aquellos gastos fijos del funcionamiento de la empresa como los costes de 

personal, seguridad social, alquileres, asesorías, teléfono y similares que se vayan a repetir 
en el tiempo. 

· Amortizaciones: parte de las inversiones que se imputan al año corriente. 
· Beneficio antes de impuestos: diferencia entre ingresos y gastos. 

 
Además hay que tener en cuenta las previsiones del flujo de caja, es decir el dinero en 

efectivo que va a haber en cada momento, para detectar si es necesario que exista financiación 
adicional por falta de efectivo. Es muy importante prever las siguientes situaciones: 

 
· Pagos a 30, 60, 90 días o incluso más tarde. 
· Necesidad de ingresar el IVA a final de trimestre de una serie de facturas que no nos hayan 

abonado. 
· Beneficios contables por la existencia de amortizaciones y que debamos ingresar una cuota 

de Impuesto de Sociedades, sin que hayamos generado la liquidez suficiente. 
 
 
c. Más información 
 

El Instituto de Fomento de la Región de Murcia posee un simulador de proyectos de inversión 
en su portal Panel Empresarial:  
 

· Panel Empresarial de la Región de Murcia: www.panelempresarial.com 
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4.1. PARTICIPACIÓN EN ASOCIACIONES EMPRESARIALES 
 
 
 
a. ¿Qué son?  
 

Una asociación es una agrupación de personas físicas o jurídicas que tiene un objetivo y/ o 
actividades comunes. En el ámbito de las empresas también existen organizaciones empresariales que 
se organizan por sectores de actividad, ámbitos territoriales y otras características que definan a la 
asociación. 

 
Su finalidad es defender intereses comunes y prestar servicios a sus socios, aunque hoy en 

día también han asumido algunas funciones de interés público, tales como el asesoramiento a 
emprendedores, realización de actividades de formación y similares. 

 
 
Podemos distinguir claramente cuatro tipos de organizaciones empresariales no públicas con 

presencia en la Región de Murcia: 
 

· Asociaciones de empresarios autónomos: ATA, ASNEPA 
· Asociaciones de empresas de la economía social: AMUSAL, UCOMUR. 
· Asociaciones formadas por otras características de las empresas o de los 

promotores: OMEP (mujeres), AJE (jóvenes), entre otras. 
· Asociaciones sectoriales y gremios: son asociaciones de empresas de un sector 

en concreto (metal, producción audiovisual, tic, etc.). 
· Organizaciones territoriales: la mayoría de ellas son federaciones y 

confederaciones que agrupan a las asociaciones sectoriales y gremios de una zona 
en concreto. Así podemos destacar COEC (Cartagena), CECLOR (Lorca) o 
CROEM (Región de Murcia). En el ámbito nacional nos encontramos a la CEOE. 

 
 

 
b. ¿Cuáles son los órganos de una asociación empresarial? 
 

Como en la mayoría de las asociaciones de cualquier carácter, suele haber una Asamblea 
General y una Junta Directiva, integrada al menos por un Presidente, un Secretario y un Tesorero. 
 

Asamblea General: es el órgano donde reside la soberanía de la Asociación y se celebra 
como mínimo una vez al año. Algunas competencias que tiene la Asamblea General son las siguientes: 
elección de los órganos de gobierno, aprobación de las líneas generales a seguir, de la memoria anual 
y de los programas de actuación, modificación de los estatutos, etc. 
 

Junta Directiva: es el órgano de representación de la Asociación. Coordina e impulsa las 
actividades, pone en práctica las decisiones de la Asamblea General, prepara los programas y 
actividades para presentarlos a la Asamblea General, vela por el cumplimiento de los fines de los 
estatutos, realiza la memoria de actividades, representa a la Asociación ante la opinión pública, entre 
otras. 
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c. Ventajas 
 

Las ventajas de una asociación varían en función del carácter y dinamismo de su gerencia, 
no obstante en la mayoría de los casos existen las siguientes: 
 

· Información y asesoramiento sobre subvenciones y panorama económico. 
· Acceso a ofertas y promociones especiales para los asociados. 
· Participación en foros de intercambio de información y establecimiento de relaciones 

comerciales. 
· Participación en actividades corporativas y de formación de la asociación. 
· Recepción de información a través de Newsletter o boletines de la asociación. 
· Participación en los órganos de la asociación. 
· Apoyo a la empresa por parte de los servicios de la Asociación y representación patronal. 

 
 
d. Requerimientos para asociarse 
 

Los requerimientos ordinarios para pertenecer a una asociación empresarial son ágiles y 
simples en la mayoría de los casos: 
 

· Ser empresario, socio o empresa (según los casos) de la tipología correspondiente a la 
asociación. 

· Abonar la cuota correspondiente (cada asociación varia en periodicidad y cuantía). 
· Entregar la documentación de ingreso (solicitud y acreditación de representación de la 

empresa). 
 
 
e. Organizaciones empresariales 
 
Sociedades mercantiles: 
· CECLOR: www.ceclor.net 
· COEC:  www.coec.es 
· CROEM:  www.croem.es 

 
Economía social: 
· AMUSAL: www.amusal.es 
· UCOMUR:  www.ucomur.coop 
 

Autónomos: 
· ATA: www.autonomos-ata.com 
· ASNEPA: www.asnepa.es 

 
Otras: 

· OMEP (mujeres)   www.omep.es 
· AJE Región de Murcia   www.ajemurcia.com 
· AJE Cartagena y Comarca  www.ajecartagena.com 
· AJE Guadalentín   www.ajeguadalentin.com 
· AMEFMUR (empresa familiar) www.amefmur.com 
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4.2. CÁMARAS DE COMERCIO, INDUSTRIA Y NAVEGACIÓN 
 
 
 
a. ¿Qué son?  
 
 

Las Cámaras Oficiales son corporaciones de derecho público que integran a todas las 
personas naturales o jurídicas que ejercen su actividad empresarial en su demarcación. 
 

Su objetivo es la defensa de los intereses generales del tejido empresarial y de la economía 
de su zona, aunque tiene otras competencias como gestionar determinados servicios públicos, prestar 
servicios de interés para la actividad empresarial y actuar como órgano consultivo de la administración 
en la materia. 

 
 
b. ¿Cómo se organizan las demarcaciones? 
 

En la Región de Murcia tenemos 3 cámaras con sede en Murcia, Cartagena y Lorca, con 
oficinas en diferentes municipios cubriendo todas las comarcas de la Región de Murcia. 
 

Las zonas que cubre cada Cámara son las siguientes: 
 

· Cámara de Cartagena: Campo de Cartagena y parte del Valle del Guadalentín (oficina en 
Mazarrón). 

· Cámara de Murcia: Vega del Segura, Altiplano, Noroeste, parte del Valle del Guadalentín 
(oficinas en Águilas y Totana) y Mar Menor (oficina en San Javier). 

· Cámara de Lorca: Lorca 
 
 
 
c. ¿De qué servicios me puedo beneficiar? 
 

Las Cámaras tienen una actividad muy dinámica en cuanto a servicios a las empresas. Los 
principales que ofrecen son los siguientes: 
 

· Información y asesoramiento sobre subvenciones. 
· Programas de presencia online y acceso a TIC. 
· Internacionalización. 
· Formación. 
· Bolsa de empleo. 
· Información económica. 
· Asesoría jurídica. 
· Acciones subvencionadas para la modernización de comercios. 

 
Otros servicios relacionados con la creación de empresas que se pueden encontrar en 

algunas Cámaras son los siguientes: Ventanilla Única Empresarial, PAIT, entre otros. 
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d. Requerimientos para pertenecer y fórmula de participar 

Todas las empresas pertenecen a la Cámara en cuya demarcación se encuentre el domicilio 
social de una empresa. Se pertenece a la misma sin necesidad de hacer ningún trámite, aunque se 
puede restringir la participación si no se está al corriente de las cuotas anuales. 

Los órganos de gobierno de las Cámaras por lo general son: 

· El Pleno, órgano supremo de Gobierno y representación de la Cámara. Los miembros del 
pleno son elegidos por todas las empresas pertenecientes a cada cámara. 

· El Comité Ejecutivo, órgano permanente de gestión, administración y propuesta de la 
Cámara, formado por el Presidente, Vicepresidente Primero, Vicepresidente Segundo, 
Tesorero y seis vocales elegidos entre los miembros del Pleno. 

e. Oficinas centrales y delegaciones 

· Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación de Murcia 
Plaza San Bartolomé, 3 - 30004 Murcia / Tel. 968 22 94 00  
Web: www.cocin-murcia.es 
 

· Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación de Cartagena 
Muelle Alfonso XII, S/N -  30201 Cartagena /  Tel. 968 50 70 50 / 54 / 58 /  868 09 92 24  
Web: www.cocin-cartagena.es 

 
· Cámara Oficial de Comercio e Industria de Lorca 

Plaza del Caño, 3 – 30800 Lorca / Tel. 968 477488 / Fax. 968 477313 
www.camaracomlorca.es 

 
Delegaciones: 
 
Águilas 
C/ Coronel Pareja, 2 - 30880 Águilas 
Tel. 968 44 75 68 / Fax 968 44 70 13 
cbartolome@camaramurcia.es 
 
Caravaca de la Cruz 
C/ Monjas, 12 - 30400 Caravaca de la Cruz 
Tel. 968 70 11 77 / Fax 968 70 10 97 
mlopez@camaramurcia.es 
 
La Unión 
Plaza Joaquín Costa, S/N -  30360 La Unión 
Tel:968 33 75 02 -  Fax : 968 56 02 30 
launion@cocin-cartagena.es 
 
Mazarrón 
Plaza del Salitre, S/N  -   30.870 Mazarrón 
Tel. y Fax : 968-59-25-64 
mazarron@cocin-cartagena.es 

San Javier 
Plaza García Alix 1 Bj - 30730 San Javier 
Tel. 968 19 20 32 - Fax 968 19 16 40 
fjvazquez@camaramurcia.es 
 
Totana 
C/ del Pilar, 1-1º - 30850 Totana 
Tel. 968 41 81 23 - Fax 968 41 81 24 
pmgarcia@camaramurcia.es 
 
Yecla 
Avda. de la Feria s/n. - 30510 Yecla 
Tel. 968 71 80 03 / Fax 968 79 42 56 
mcortuno@camaramurcia.es 



 
4.3. CENTROS TECNOLÓGICOS 
 
 
a. ¿Qué son?  
 

Los Centros Tecnológicos (CC.TT.) son agrupaciones empresariales, generalmente 
participadas por entidades públicas, cuya finalidad es promover la innovación y el desarrollo 
tecnológico de las empresas de un sector para mejorar su competitividad y estimular el entorno 
empresarial. 

 
En la Región de Murcia hay 10 centros tecnológicos dedicados a las siguientes materias y 

sectores: 
· Artesanía 
· Calzado y Plástico 
· Conserva y Alimentación 
· Construcción 
· Mármol y Piedra 

· Energía y medioambiente 
· Metal 
· Mueble y Madera 
· Naval y Mar 
· TIC 

 
b. ¿Qué servicios ofrecen los CC.TT.? 
 

Los Centros Tecnológicos tienen condiciones especiales para sus asociados, aunque prestan 
servicios a todas las empresas que lo solicitan. Los servicios más comunes son los siguientes: 
 

· Análisis de laboratorio 
· Servicios tecnológicos (asesoría, nuevos productos, procesos, etc.) 
· Proyectos de investigación, desarrollo e innovación, consultoría. 
· Formación, información y documentación 

 
c. Más información 
 
CT de la Artesanía 
Avda. Rambla de la Santa, 31 - 30850 Totana  
Tel: 968 472105 /  www.ctartesania.es 
 

CT de la Construcción  
C/ Frutos Baeza, 3. 2ª planta - 30004 Murcia  
Tel: 968 355270 / www.ctcon-rm.com 
 

CT de la Energía y del Medio Ambiente  
C/ Bratislava, R-59. Cabezo Beaza - 30353 
Cartagena  
Tel: 968 520361 / www.ctmedioambiente.es 
 

CT de la Información y las Comunicaciones  
C/ Condes de Barcelona, 5, 2º - 30007 Murcia  
Tel: 968 964400 - www.centic.es  
 

CT del Calzado y del Plástico  
Avda. Europa, 4-5. Pol. Industrial Las Salinas 
30840 Alhama de Murcia  
Tel: 968 632200 / www.ctcalzado.org 
 

CT del Mármol y la Piedra  
Pol. Ind. El Matadero. Ctra. de Murcia, s/n  
30430 Cehegín  
Tel: 968 741500 /  www.ctmarmol.es 
 

CT del Metal  
Pol. Ind. Oeste, Avda. Descubrimiento, p.15. 
apdo. 502 - 30169 San Ginés  
Tel: 968 897065 /  www.ctmetal.es 
 

CT del Mueble y la Madera  
C/ Perales, s/n - 30510 Yecla  
Tel: 968 752040 / www.cetem.es 
 

CTN Conserva y la Alimentación  
C/ Concordia, s/n - 30500 Molina de Segura  
Tel: 968389011 / www.ctnc.es 
 

CT Naval y del Mar  
Parque Tecnológico de Fuente Álamo, Ctra. el 
Estrecho-Lobosillo, km. 2 - 30320 Fuente Álamo  
Tel: 968 197521 / www.ctnaval.com 
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4.4. RELACIÓN CON LA RED PUNTOPYME: DERIVACIÓN Y RECURSOS 
 
 
 

a. La Red PuntoPyme 
 
 La Red PuntoPyme ha alcanzado la cifra de 100 oficinas en 2008, localizadas en todos los 
municipios de la Región de Murcia. Cada oficina puede beneficiarse directamente de las ventajas que 
constan en la presente ficha. 
 
 

b. Uso de infraestructuras y préstamo de recursos materiales 
 
En 2007 se realizó el inventario de recursos de la Red PuntoPyme en el cual constan los 

recursos y medios susceptibles de préstamo entre oficinas, así como las infraestructuras cuyo uso 
puede solicitarse de manera gratuita o en condiciones especiales. 

 
El inventario se puede solicitar en papel al Departamento de Relaciones Institucionales y 

Difusión del INFO o bien acceder a su versión online a través de www.redpuntopyme.org 
 
 
c. Derivación a servicios especializados 
 

En 2008 se ha realizado la Guía de Derivación entre oficinas de la Red PuntoPyme en la 
que consta detalladamente la especialización por servicios de las oficinas que componen PuntoPyme. 

 
La guía se puede solicitar en papel al Departamento de Relaciones Institucionales y Difusión 

del INFO o bien acceder a su versión online a través de www.redpuntopyme.org 
 
 
d. Formación 
 

La Red PuntoPyme posee un plan de formación anual destinado a técnicos de las oficinas, 
cuyas acciones se coordinan por el Departamento de Relaciones Institucionales y Difusión del INFO. 
La convocatoria de celebración de cursos puede obtenerse a través de la información de la web 
(www.redpuntopyme.org) o newsletter que se remiten por correo electrónico. 
 
 
e. Participación y actividades corporativas 
 

Newsletter de información: periódicamente se remite información emanada del INFO y de 
otros PuntoPyme a través de la lista de correo de la Red. Cualquier PuntoPyme puede utilizar esta vía 
para comunicar sus actividades. 
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Otras actividades corporativas en las que pueden participar las oficinas PuntoPyme bien 

como organizadores, beneficiarios o como participantes son las siguientes: 
 

· Encuentros anuales 
· Grupos de trabajo 
· Presentaciones de ayudas 
· Jornadas y seminarios 
· Edición de directorios de los componentes de la red 
· Ficha por oficina PuntoPyme en la web 
· Materiales de difusión de cada oficina PuntoPyme 

 
 
 
f. Más información 
 

· Juan Antonio Gutiérrez Gambín 
Responsable de Información y de la Red PuntoPyme  

 
· Instituto de Fomento de la Región de Murcia 

Avda. de la Fama, 3 – 30003 Murcia 
Tel. 968 362832 
E-mail: jantonio.gutierrez@info.carm.es 
Web: www.redpuntopyme.org 
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4.5. INFO DIRECTO 
 
 

 
 
a. ¿Qué es? 
 

INFO Directo es un nuevo servicio del Instituto de Fomento de la Región de Murcia para la 
aplicación práctica de la Administración Electrónica y en desarrollo de la Sociedad de la Información. 
 
b. ¿Qué ventajas tiene? 

Permite obtener información actualizada de los servicios del INFO y especialmente sobre las 
subvenciones y programas de ayuda. A través de INFO Directo se pueden hacer las siguientes 
gestiones: 

· Acceso a formularios de ayudas 

· Solicitud de ayuda  

· Subsanación de una solicitud de ayuda  

· Solicitud de cobro  

· Subsanación de una solicitud de cobro  

· Presentar alegaciones o recursos sobre una ayuda  

· Validar documento  

· Presentar documento en el Registro Telemático del INFO  

· Consulta del estado de los trámites ante el INFO 

 
c. ¿Cómo se accede a INFO Directo? 
 

· A través de la web: www.institutofomentomurcia.es 
 
d. ¿Más información? 
 

· Teléfono de asistencia en la tramitación telemática: 900 700 706 
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5.1. GESTIÓN DE OFERTAS DE EMPLEO Y BOLSAS DE TRABAJO 
 
 
 
a. ¿Qué es?  
 
 Es conveniente conocer los cauces más fáciles para cuando sea necesario hacer 
reclutamiento de personal. Hay organizaciones que mantienen permanentemente actualizadas algunas 
bolsas de trabajo con los datos de personas que son demandantes de empleo.  
 
b. ¿Qué procedimiento hay que seguir? 
 
 Es muy importante especificar en las ofertas de empleo aquellos aspectos básicos del puesto 
de trabajo que vamos a ofrecer: descripción de funciones, requisitos del puesto, lugar de desempeño y 
rango salarial, entre otros. 
 
 En caso contrario solicitarán el puesto muchas personas que posteriormente en la entrevista 
o con el análisis de los CV veremos que no se ajustan a los requerimientos, con la consiguiente pérdida 
de tiempo, tanto para el candidato como para quien hace la selección. 
 
 Cuando se acude a una bolsa de trabajo suelen tener un formulario estándar y el 
procedimiento es normalmente ágil, facilitando el acceso a los CV o datos de contacto de demandantes 
de empleo en pocos días. 
 
  
c. ¿Dónde buscar candidatos? 

Además de anuncios en prensa y el recurso a empresas especializadas en materia de 
recursos humanos, existen diversas vías. 

Bolsas de trabajo gratuitas: 
 

· Servicio de Empleo y Formación de la Región de Murcia. 
Avda. Infante D. Juan Manuel, 14 – 30011 Murcia 
Tel. 968 35 75 64 / Web: www.sefcarm.es 

 

· Centros Locales de Empleo (oficinas en todos los municipios de la Región de Murcia 
Web: www.clermurcia.net 
 
Bolsas de trabajo online: 

 

· Infoempleo:  www.infoempleo.com 
· Infojobs:  www.infojobs.com 
· Monster:  www.monster.es 

 
Bolsas de trabajo de universidades: 

 

· UCAM - SOIL:  www.ucam.edu 
· UMU - COIE: www.um.es/coie 
· UPCT - COIE: www.upct.es 
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5.2. TIPOS DE CONTRATO: ALTAS, BAJAS Y MODIFICACIONES 
 
 
 
a. ¿Qué es?  
 
 El contrato de trabajo es el acuerdo entre el empresario y el trabajador por el que éste le 
presta sus servicios a cambio de una retribución. El trabajador tiene que ser mayor de edad, o tener 
más de 16 años en caso de autorización paterna o emancipación. 
 
 
b. Principales tipos de contrato 
 
 
Los principales tipos de contrato son: 
 

· Indefinido. No se fijan límites en cuanto a su duración. 
 

· Formativos. El contrato para la formación se celebra para aprender los conocimientos 
técnicos y prácticos necesarios para desempeñar un puesto cualificado. En el caso del 
contrato en prácticas se facilita la adquisición de  práctica profesional a titulados 
universitarios o de FP. 

 
· De interinidad. Su objetivo es sustituir a un trabajador temporalmente ausente. 

 
· Eventual por circunstancias de la producción. Se realiza para atender las necesidades de 

producción de la empresa por su carga de trabajo. 
 

· De obra o servicio determinado. Se realiza para prestar un servicio o realizar una obra 
determinada dentro de la empresa y de duración limitada ha su finalización. 

 
· Para el fomento de la contratación indefinida. Facilita la colocación estable de trabajadores 

parados o sujetos a contratos temporales (discapacitados, mayores de 45 años, parados 
inscritos durante 6 meses, jóvenes de 16 a 30 o mujeres desempleadas). 

 
· De relevo. Se celebra con un trabajador que tiene un contrato temporal con la empresa para 

sustituir a otro que se jubila parcialmente. 
 

· Para trabajadores discapacitados. Facilitan la integración laboral de las personas con 
discapacidades.  

 
Según número de horas puede ser 
 

· A tiempo completo. El trabajador presta sus servicios el número de horas al día, mes y año 
determinado en el convenio colectivo. Lo habitual son 40 horas semanales. 

 
· A tiempo parcial. El trabajador presta sus servicios determinado número de horas al día, 

semana, mes o año inferior a la de la jornada completa de un trabajador que realice la misma 
actividad; no pueden hacerse horas extraordinarias. 
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Según tipo de jornada puede ser: 
 

· Jornada continua. El trabajador presta sus servicios diariamente en un solo turno seguido. 
 
· Jornada partida. La jornada diaria se hace parte en dos turnos, lo habitual es que se hagan 

algunas horas por la mañana y se continúe la jornada por la tarde después de unas horas 
para comer. 

 
· Turnos rotatorios, etc. Las horas de trabajo dependen del ritmo de producción o de otros 

factores y va rotando sin existir una permanencia de horarios establecidos. 
 
c. Extinción del contrato 
 
 

Supone el cese de las respectivas obligaciones para el empresario y el trabajador y puede 
producirse por las siguientes causas: 
 

· Mutuo acuerdo entre las partes. La forma más frecuente es la baja voluntaria del trabajador 
aceptada por el empresario (se firma el finiquito y se saldan las obligaciones entre las partes; 
el trabajador no tiene derecho a indemnización). 

 
· Causas consignadas en el contrato de forma válida.  

 
· Transcurso del tiempo convenido o realización de la obra o servicio concretos, se termina 

el contrato porque su validez era temporal y así lo especificaba en el mismo. 
 

· Dimisión del trabajador. El trabajador tiene que preavisar al empresario sin necesidad de 
alegar motivos. 

 
· Muerte, gran invalidez o incapacidad permanente, total o absoluta del trabajador.  

 
· Jubilación del trabajador. 

 

· Extinción de la personalidad jurídica del contratante.  
 

· Fuerza mayor. Causas imprevisibles e inevitables que hacen que no pueda seguir el 
desarrollo del trabajo (inundaciones, incendio, etc). 

 

· Despido colectivo fundado en causas económicas, técnicas, organizativas o de 
producción. Para asegurar la viabilidad futura de la empresa o la cesación total de su 
actividad. 

 

· Voluntad del trabajador con causa justificada: falta de pago, modificación de las 
condiciones de trabajo que perjudique su dignidad o incumplimiento grave del empresario. 

 

· Despido disciplinario. Por faltas de asistencia o impuntualidad repetidas e injustificadas, 
indisciplina o desobediencia, ofensas verbales o físicas al empresario o a los trabajadores, 
abuso de confianza en el desempeño del trabajo, embriaguez habitual o toxicomanía que 
repercutan negativamente en el trabajo, acoso al empresario o a los trabajadores. 

 
· Causas objetivas procedentes. En el caso de ineptitud del trabajador, no adaptación a las 

modificaciones técnicas del puesto, faltas de asistencia, entre otras. 
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d. Procedimientos 
 
 

Formalización del contrato: el contrato debe firmarse antes de que el trabajador empiece a 
trabajar. Para su inicio, la empresa debe solicitar su inscripción en la Tesorería General de la 
Seguridad Social. Si es la primera vez que el trabajador realiza una actividad por cuenta ajena, habrá 
que solicitar el alta del mismo en la Seguridad Social para que obtenga el NIF. Una vez firmado el 
contrato, hay que presentarlo en la Oficina de Empleo (SEF) correspondiente a la empresa. 
 

Extinción del contrato: los procedimientos varían según el tipo de extinción. En la mayoría 
de los casos en los que el cese de la relación laboral sea por causa de lo estipulado en el propio 
contrato o por despido, la empresa debe avisar con 15 días de antelación al trabajador. Cuando se 
produzca despido procedente, deberá comunicarse al trabajador constando las causa que lo motiven. 
 

En caso de renuncia voluntaria del trabajador, éste habrá de preavisar con 15 días de 
antelación, perdiendo la indemnización si no avisa con este plazo. 
 
 En el caso de extinción de la empresa y de despido colectivo, habrá que tramitarlo por un 
expediente de regulación de empleo (ERE). 
 
 
e. Documentación para la celebración de contratos 
 
 Documentación a aportar para todas las modalidades de contratación: 

 

· Contrato de trabajo. 

· Fotocopia del DNI del trabajador. 

· Copia básica del contrato. 
 
Si el contrato está bonificado, hay que añadir: 

 

· Tarjeta de demanda de empleo que acredite la inscripción previa del trabajador. 

· Si se trata de un contrato temporal para trabajadores discapacitados, además certificado de 
minusvalía. 

 
Si el contrato es en prácticas: 

 

· Tarjeta de demanda de empleo que acredite la inscripción previa del trabajador. 

· Título que le habilite para el ejercicio profesional 
 
Si el contrato es de formación: 

 

· Tarjeta de demanda de empleo que acredite la inscripción previa del trabajador. 

· Fotocopia del graduado escolar 

· Programa de formación. 

· Comunicación del acuerdo con el trabajador. 
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f. Fuentes de información adicionales 
 
 

· Dirección General de Política de la PYME: www.ipyme.org 
Sección creación de empresa, apartado de contratación laboral 
 

· Servicio de Empleo y Formación de la Región de Murcia: 
www.sefcarm.es 
 

· Servicio Público de Empleo Estatal: www.inem.es 
Descarga de modelos de contrato (apartado contratos de la sección empleo). 
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5.3. CONVENIOS COLECTIVOS 
 
 
 
a. ¿Qué son?  
 
 Son documentos en los que se plasman los acuerdos entre los representantes de los 
trabajadores y los empresarios para fijar las condiciones de trabajo y productividad. Pueden regular 
aspectos económicos como el salario, las horas extraordinarias, u otras remuneraciones, etc. y también 
de tipo laboral: jornada de trabajo, vacaciones, tipos de contrato de trabajo, etc. 
 
 
b. Características de aplicación 
 

· Son de obligatorio cumplimiento para las empresas y trabajadores a cuyo ámbito alcancen.  
 
· Normalmente sólo poseen convenio colectivo propio las grandes empresas, el resto se rige 

por los convenios sectoriales. 
 

· Según la actividad de la empresa y el carácter de los trabajos que realiza, la empresa debe 
acogerse al convenio del sector que más se ajuste a la actividad. 

 
· Cada comunidad autónoma posee convenios diferentes. 

 
· Las condiciones estipuladas en los convenios se modifican anualmente. Mientras no se 

hayan publicado los convenios, rigen los correspondientes al año anterior. 
 

· Cuando un convenio correspondiente al año en curso prevé una subida salarial, habrá que 
regularizar las nóminas del año incluyendo los “atrasos de convenio”. 

 
  
c. Documentación General 
 

Los convenios colectivos aprobados en el ámbito de la Región de Murcia se publican en el 
BORM y se pueden consultar en: www.carm.es/empleo/dgt 
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5.4. NOMINAS Y PAGAS 
 
 
 
a. ¿Qué es?  
 
 Las nóminas son el documento que refleja las percepciones salariales de un trabajador. 
Contiene la información del cálculo del salario una vez realizado el cómputo del salario bruto, 
complementos salariales, retenciones de IRPF, deducciones de Seguridad Social y otros cálculos de 
elementos integrantes del salario. 
 
 
b. ¿Qué elementos aparecen en las nóminas? 
 
 La información que aparece en las nóminas puede variar entre empresas y sectores, no 
obstante la información genérica es la siguiente: 
 
 ELEMENTOS DEL DEVENGO 
 

· Percepciones salariales: son las cantidades que recibe el trabajador por su desempeño e 
incluye el salario base (según convenio), horas extraordinarias, gratificaciones, 
complementos salariales y salario en especie (valoración de pagos que no se hacen en 
dinero). 

 
· Percepciones no salariales: son indemnizaciones o cantidades generalmente para restituir 

al trabajador unas cantidades que haya pagado en nombre o a causa de la empresa. 
 
 
ELEMENTOS DEDUCIBLES 
 

· Aportaciones del trabajador a la seguridad social: hay una cantidad que se resta a la 
cantidad a cobrar por el trabajador en concepto de Seguridad Social y que posteriormente la 
empresa la ingresa en nombre del trabajador a la Seguridad Social. 

 
· Impuesto sobre la renta: dependiendo del porcentaje de retención que se aplique al 

trabajador en función de su situación personal, se retiene en concepto del IRPF una cantidad 
que posteriormente la empresa la ingresa a la Hacienda Pública. 

 
· Valor de los productos en especie: la valoración de los productos en especie se resta del 

salario a cobrar. 
 
El cálculo del dinero líquido a percibir se hace de la siguiente manera 
 
Devengos – Deducciones = Líquido a percibir. 
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c. ¿Cuántas pagas hay? 

 
El número de pagas varía entre sectores y empresas, dependiendo del convenio colectivo al 

que esté acogida la empresa. Lo normal es que existan 12 pagas ordinarias (una por mes) y luego 
pagas extraordinarias por diferentes conceptos como reparto de beneficios, navidad, verano y otros. 
 

Es importante conocer que existe la posibilidad de prorratear las pagas, es decir, que se 
incluyen las cantidades de las pagas extraordinarias mes a mes y por tanto solo hay doce pagas, pero 
éstas llevan incluidas las cuantías de las extraordinarias. 
 
 
  
d. Apoyo profesional 

 
Para las cuestiones relacionadas con nóminas es conveniente contar con un asesor laboral: 
 

· Asociación de Graduados Sociales de Cartagena 
www.graduadossocialescartagena.es 

 
· Colegio de Graduados Sociales de Murcia 

www.cgsmurcia.org 
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5.5. SEGURIDAD SOCIAL Y COSTES DE PERSONAL 
 
 
 
a. ¿Qué es?  
 
 La Seguridad Social se paga mensualmente y es una contribución para el mantenimiento de 
las prestaciones por desempleo, sistema sanitario y otros servicios de la Seguridad Social. 
 
 Las aportaciones que se hacen a este organismo público las ingresa la empresa a través del 
Boletín de Cotización al Régimen General de la Seguridad Social (TC1). El otro documento más 
conocido de la Seguridad Social y que es requerido en multitud de trámites es el TC2 que contiene la 
relación nominal de trabajadores por los que se paga Seguridad Social. 
 
 
b. ¿Qué componentes tienen las aportaciones de la seguridad social? 
 
 Hay dos componentes de las aportaciones a la Seguridad Social: 
 

· Seguridad Social por parte del trabajador: esta cantidad aparece como deducción en las 
nóminas y se considera una aportación del trabajador a la Seguridad Social. Es la parte más 
visible porque está en las nóminas, aunque su cuantía es muy reducida en comparación con 
la aportación por parte de la empresa. 

 
· Seguridad Social por parte de la empresa: es la parte de la Seguridad Social que aporta la 

empresa y viene a suponer más del 30 % del salario bruto, dependiendo del nivel del puesto 
y rango salarial del mismo. 

 
Los dos componentes los debe ingresar mensualmente la empresa en la Tesorería General 

de la Seguridad Social. 
 
  
c. Costes de personal 

 
 Visto este aspecto, podemos conocer ahora que el coste de personal no es la suma de 
percepciones salariales y no salariales de las nóminas, sino que además le tenemos que añadir la 
Seguridad Social por parte de la empresa, que encarece como mínimo un 30% respecto al coste de las 
nóminas. 
 
  
d. Más información 

 
 

· Tesorería General de la Seguridad Social 
www.seg-social.es 
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5.6. PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 
 
 
a. Riesgos Laborales.  
 

"Se entenderá por prevención, el conjunto de actividades o medidas adoptadas o previstas 
en todas las fases de actividad de la empresa, a fin de evitar o disminuir los riesgos derivados del 
trabajo". La ley de Prevención es obligatoria para todas las empresas.  
 

Los técnicos de prevención deberán realizar un análisis de los puestos de trabajo, evaluando 
los posibles riesgos y peligros que se detecten para la salud de los trabajadores en la nueva empresa. 
Esta evaluación de riesgos se comunicará al empresario en un informe en el que se plasmarán las 
medidas y recomendaciones a adoptar para evitarlos, disminuirlos o controlarlos.  
  

 
 

"Los trabajadores tienen derecho a una protección eficaz en materia de seguridad y salud en 
el trabajo". Según la actividad laboral de la empresa, sus procesos de producción, etc. las condiciones 
y medidas a adoptar en materia de prevención laboral serán distintas y específicas a cada uno.  
 

Los servicios mínimos que el empresario debe establecer son: 
 

· Evaluación inicial de riesgos. 
· Planificación de la prevención 
· Puesta en marcha de la Prevención 
· Información y formación a los trabajadores 
· Vigilancia de la salud de los trabajadores  

 
Dependiendo del sector, número de trabajadores y de otros factores, la empresa puede tener 

otras obligaciones como facilitar Equipos de Protección Individual (EPIs), hacer mediciones de higiene 
industrial, entre otras. 
 

 
Sólo en empresas con menos de 6 trabajadores, y siempre que la actividad no sea peligrosa, 

el empresario o un trabajador designado puede asumir personalmente la actividad preventiva. Para ello 
se deben reunir los siguientes requisitos: 
 

· Haber hecho un curso que lo capacite. 
· Estar habitualmente en el centro de trabajo. 

 
En los demás casos, puede optar por un Servicio de Prevención Propio y su variedad de 

Mancomunado o por la contratación de un Servicio de Prevención ajeno. 

b. Deberes del Empresario/a. 

c. Los distintos servicios de Prevención. 
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El Servicio de Prevención Propio debe establecerse cuando: 

 
· La empresa cuente con más de 500 trabajadores/as. 
· La empresa tenga entre 250 y 500 trabajadores/as y desarrolle una actividad considerada de 

alto riesgo (Anexo I del Reglamento de Servicios de Prevención). 
· Por decisión de la autoridad laboral competente debido a la peligrosidad de la actividad o a la 

frecuencia en la siniestralidad. 
 

Los Servicios de Prevención Ajenos son entidades externas a la empresa, especializadas 
en la prestación de servicios de prevención laboral. Se recurre a estas entidades cuando la designación 
de uno o varios trabajadores/as sea insuficiente para llevar de una manera adecuada la actividad de 
prevención 
 

Las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales pueden actuar como 
servicios de prevención ajenos respecto de sus empresas asociadas. 
 

Los Servicios de Prevención Mancomunados son una variedad o alternativa al servicio de 
prevención propio. Tienen la consideración legal de Servicios Propios de las empresas que lo 
constituyen. Debe contar con al menos dos de las especialidades preventivas. 
 

Esta fórmula organizativa podrá realizarse cuando: 
 

· Se trate de empresas de escasa siniestralidad y desarrollen su actividad laboral en el mismo 
centro de trabajo o edificio. 

· Empresas pertenecientes al mismo sector, grupo empresarial o que desarrollen su actividad 
laboral en un polígono o en un área geográfica delimitada. 

 
 
d. Direcciones de interés. 
 
 

· Instituto de Seguridad y Salud Laboral 
c/ Lorca 70 – 30120 El Palmar (Murcia) 
Tel. 968 365500 – Fax. 968 365501 
www.carm.es/issl 

 
· Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo 

www.insht.es 
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6.1. IVA 
 
 
a. ¿Qué es?  
 
 El Impuesto sobre el valor Añadido (IVA) es un impuesto indirecto que grava los productos y 
servicios al tipo general del 16%. Es un impuesto pensado para gravar el consumo final y no supone 
gasto, ni ingreso para las empresas. 
 

Existen excepciones respecto al IVA, por lo que hay actividades a las que no hay que 
añadirle el impuesto (formación, etc.), así como diferentes tipos de IVA como el 7% en hostelería, el 4% 
en libros y otras excepciones. 
 
b. El IVA no es gasto para las empresas 
 

El IVA no supone gasto ni ingreso para las empresas, ya que es una cantidad que cobra la 
empresa, pero que debe a su vez pagar al estado, en ningún caso es una remuneración de la empresa 
quien solo actúa de depositaria.  
 

Las cantidades que una empresa paga en concepto de IVA cuando abona una factura, se 
pueden compensar con el IVA que tenemos que ingresar por las facturas emitidas por nosotros. Así 
nos encontramos con: 
 

· IVA REPERCUTIDO: cantidad que nuestros clientes tienen que pagar en concepto de IVA. 
· IVA SOPORTADO: cantidad que hemos pagado a nuestros proveedores en concepto de IVA 

por un producto o servicio. 
 

La cantidad a abonar a hacienda es la diferencia entre el IVA repercutido y el IVA soportado. 
 
c. Obligaciones respecto al IVA 
 

Obligaciones trimestrales: en el mes siguiente a cada trimestre hay que hacer una 
declaración del IVA con el modelo 300 para hacer la liquidación entre el IVA soportado y el repercutido. 
Las declaraciones se hacen en los meses de abril, julio, octubre y enero, normalmente el día 20 (salvo 
enero) y recogen los movimientos de IVA del trimestre anterior. Hay dos posibles situaciones: 
 

· IVA a pagar. Es la situación más común y se produce cuando soportamos menos IVA del 
que repercutimos. El modelo 300 se presenta en una entidad financiera para pagar el IVA. 

 
· IVA a devolver. Sucede cuando hemos pagado más IVA del que hemos repercutido y por 

tanto la declaración resulta negativa. La diferencia negativa se puede compensar en la 
siguiente liquidación o incluso puede proceder una devolución. El modelo 300 se presenta 
online con certificado digital,  ante las oficinas de la AEAT o bien se envía por correo 
certificado.  

 
Obligaciones anuales: en el mes de enero, junto con el modelo 300 del cuarto trimestre se 

presenta el modelo 390 que recoge un resumen de los cuatro trimestres del año anterior.  
 
d. Más información 
 

· Agencia Española de Administración Tributaria: www.aeat.es 
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6.2. IRPF 
 
 
a. ¿Qué es?  
 

El Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF) es un impuesto que grava los 
incrementos de renta de las personas, por lo que no es un impuesto de las empresas, aunque tiene 
implicaciones en las mismas. Los empresarios individuales tienen ciertas obligaciones específicas 
derivadas de este impuesto. 
 
b. Implicaciones del IRPF para empresarios individuales 
 

Los empresarios individuales tienen que hacer pagos a cuenta de periodicidad trimestral, 
comunicando los ingresos y gastos que haya tenido en el trimestre. El modelo a utilizar es el 130 
(estimación directa) o 131 (estimación objetiva) según el régimen al que estén acogidos.  
 
c. Implicaciones del IRPF para las empresas 
 

Al margen de la Declaración Anual de la renta que tienen que realizar las personas físicas 
hay tres conceptos principales por los que se generan obligaciones a las empresas: 

 
· Nóminas a trabajadores: en las nóminas hay unas cantidades que se retienen a 

los trabajadores en concepto de IRPF y que posteriormente la empresa debe 
ingresar a hacienda en su nombre. El tipo de retención depende de la situación 
personal de los trabajadores y se establece dependiendo del cálculo de los 
ingresos esperados a lo largo del año. 

 
· Facturas de profesionales: hay determinadas profesiones y actividades, 

principalmente de autónomos, que están obligadas a realizar retención de IRPF. El 
tipo general es el 15 %, aunque se puede reducir al 7% si son los primeros años de 
actividad. Cuando recibimos una factura de este tipo se deja de abonar la parte 
correspondiente al IRPF retenido, que posteriormente se ingresará en Hacienda. 

 

· Facturas de alquileres: su funcionamiento es similar a las facturas de 
profesionales, aunque la retención es del 18%. 

 

d. Obligaciones respecto al IRPF para las empresas 
 

Obligaciones trimestrales: en el mes siguiente a cada trimestre hay que hacer una 
declaración del IRPF con el modelo 110 (empleados y profesionales) o modelo 115 (alquileres) para 
hacer la liquidación entre el IRPF que hemos retenido a terceros. Las declaraciones se hacen en los 
meses de abril, julio, octubre y enero, normalmente el día 20 y recogen el IRPF del trimestre anterior. 
Las declaraciones se entregan en las entidades financieras al mismo tiempo que se pagan. 
 

Obligaciones anuales: en el mes de enero, junto con el modelo 110 o 115 del cuarto 
trimestre se presenta el modelo 190 (empleados y profesionales) o 180 (alquileres) que recogen un 
resumen de los cuatro trimestres del año anterior.  
 

e. Más información 
 

· Agencia Española de Administración Tributaria: www.aeat.es 
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6.3. IMPUESTO DE SOCIEDADES 
 
 
 
a. ¿Qué es?  
 

Es el principal impuesto que grava la actividad de las sociedades. Se aplica sobre el beneficio 
obtenido y el tipo general para las PYMES es el 25%. Las grandes empresas tributan el 30% por el 
Impuesto de Sociedades. 

 
 
b. Características del Impuesto de Sociedades 
 

 
· Se aplica sobre el beneficio: el porcentaje de aplicación se aplica solo sobre el 

beneficio (diferencia entre ingresos y gastos), no sobre la facturación. 
 
· Si hay pérdidas no se aplica: si una empresa no tiene beneficios un año, entonces no 

procede pagar nada en concepto de Impuesto de Sociedades. 
 

· Hay gastos que no se pueden computar como tales para el cálculo del beneficio: 
existen algunos tipos de gasto que no se pueden incluir directamente para calcular la 
diferencia entre gastos e ingresos. Es muy habitual el caso de las amortizaciones, aunque 
se compren o adquieran un año determinado, solo puede incluirse una parte de los 
mismos como gasto en el año en curso. 

 
· Es un impuesto de liquidación anual: el Impuesto de Sociedades se liquida en el mes 

de julio de cada año a través del modelo 200 y se presenta en las entidades financieras 
cuando debe hacerse un pago, o bien si existen pérdidas de manera online, presencial 
ante la AEAT o por correo certificado. 

 
· Pagos a cuenta: existe un sistema de pagos a cuenta del impuesto de sociedades, para 

el abono a cuenta del mismo de determinadas cuantías. Para ello se utiliza el modelo 
202. 

 
 
c. Más información 
 
 Agencia Española de Administración Tributaria: www.aeat.es 
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6.4. ASPECTOS CONTABLES 
 
 
 
a. La contabilidad 
 

Las empresas están obligadas a tener permanentemente actualizado un registro contable de 
todos los movimientos económicos, para ayudar a la gerencia de la empresa a conocer la situación de 
la misma y comprobar la veracidad de la información aportada a Hacienda en las diferentes 
declaraciones y pagos de impuestos. 
 
 
b. Libros 
 

Junto a la contabilidad y dependiendo de la forma jurídica y del régimen impositivo de cada 
empresa, hay que llevar al día una serie de libros. Los más habituales son: 
 

· Libro de balances, inventarios y cuentas anuales 
· Libro diario que ha de recoger las operaciones relativas a de la empresa.  
· Facturas emitidas y recibidas 

 
Además las sociedades mercantiles deben poseer otra serie de libros como son: 

 
· Libro de actas  
· Libro registro de acciones nominativas o socios 
· Libro registro de contratos con el socio único en las sociedades unipersonales.  

 
 
c. Depósito anual de cuentas 
 
 

Anualmente hay que hacer el depósito de cuentas en el Registro Mercantil. Los documentos 
que las componen son los siguientes: 

 
· El balance es el documento en el que reflejaremos la situación económica y financiera de 

nuestra empresa en un determinado espacio de tiempo. Está formado por los bienes y 
derechos que constituyen el activo del negocio (socios-accionistas, capital inmovilizado, 
gastos a distribuir en varios ejercicios y activo circulante) y las obligaciones que forman el 
pasivo, especificando los fondos propios (ingresos a distribuir en varios ejercicios, 
provisiones para riesgos y gastos, acreedores a corto y largo plazo). 

 
· La cuenta de pérdidas y ganancias es un resumen global de la actividad de la sociedad 

durante el periodo de referencia, contemplando ingresos, gastos y resultado obtenido. 
 
· La memoria completa, amplia y comenta la información que aparece en el balance y en la 

cuenta de pérdidas y ganancias, permitiendo conocer más a fondo la situación financiera de 
la sociedad. 
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7.1. PÁGINAS WEB Y REGISTRO DE DOMINIOS 
 
 
 

a. ¿Qué son? 
 

Una página web es básicamente una serie de archivos a los que se tiene acceso a través de 
internet. Realmente cuando visitamos una web, nuestro ordenador está viendo un archivo que está en 
otro ordenador denominado servidor. Tal y como conocemos las páginas web hoy en día, están 
compuesta como mínimo por tres elementos: 

 
· Dominio: el dominio es la dirección a través de la cual se accede a la página y 

comienza con WWW. 
· Hosting: el hosting es un espacio donde se colocan los archivos que componen la 

página web, suele ser un directorio dentro de un ordenador (servidor) que puede 
estar en cualquier parte del mundo y al que se accede a través de internet. 

· Archivos web: son unos ficheros que incluyen el contenido de la web, el tipo de 
archivos más comunes son los html. 

 
El registro de dominios es el procedimiento por el cual obtenemos una dirección WWW que 

luego podremos usar para visitar la web. Los principales dominios son los acabamos en .ES (España) y 
.COM (comerciales), aunque hay otros dominios como los .INFO, .NET, etc. 

 
 
b. ¿Qué procedimiento hay que seguir? 
 

Para tener una web lo mejor es ponerse en contacto con un profesional o con una empresa 
especializada, aunque debemos distinguir entre varios tipos principales de productos web: 

 
· Webs simples: las hace una empresa y son webs no demasiado complicadas ni 

caras, generalmente llevan imágenes y se programan en HTML. Salvo que se 
tengan conocimientos, para modificar la web habrá que llamar a quien la haya 
realizado. 

· Webs en flash: llevan una programación especial a través del programa flash, 
suelen ser muy estéticas porque este programa permite opciones avanzadas de 
diseño, pero su precio es generalmente elevado. Su modificación es costosa y 
debe realizarse por quien hizo la web. 

· Programas de gestión de contenidos: este tipo permite prescindir de la empresa 
que hace el programa a la hora de incluir o modificar contenidos. Es recomendable 
para negocios que tengan tienda online o su surtido de productos o precios de los 
mismos cambien habitualmente y se quieran tener actualizados en la web. 

· Módulos de carrito de la compra y TPV: son unos módulos que se pueden incluir 
a los tipos anteriores y permiten realmente tener una tienda online, pueden 
habilitarse las opciones de carrito de la compra para que se incluyan los productos 
que el internauta elige y posibilitar pagos a través de tarjeta de crédito. 

 
 
Las empresas especializadas se encargan de hacer todos los pasos: registro de dominio, 

hosting y web, además el hosting incluye cuentas de correo electrónico. Estas suelen cobrar una 
cuantía fija por la creación de la web y una cuota anual por el hosting y mantenimiento del dominio. 
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Los usuarios avanzados o que tengan conocimientos suficientes para hacer una web, deben 

considerar que hoy en día es muy barato y sencillo contratar un servicio de hosting y dominio si lo 
hacen por libre. En este sentido pueden contratar los servicios a través de cualquier empresa o si 
desean un dominio .ES, mediante cualquiera de las entidades autorizadas por Red.es 

 
 

 
c. Recomendaciones 
 

· Para una empresa pequeña que desee tener presencia en internet y no realice venta directa, 
una web simple en HTML es suficiente, ya que el resto de tipos suele tener un coste elevado. 

 
· Cuando no se tienen conocimientos, es conveniente contratar todo a la misma empresa, 

registrar el dominio por un lado y hacer la página web por otro puede generar muchos 
problemas. 

 
· A la hora de elegir un nombre para el dominio, hay que procurar elegir un nombre corto, fácil 

de recordar y que no origine errores de escritura fácilmente (evitar términos anglosajones). 
 

· Hoy en día una de las mejores herramientas comerciales es GOOGLE, por lo que se 
recomienda asegurar la presencia patrocinada o no, en dicho buscador. 

 
· Existen programas de algunas organizaciones que financian o subvencionan la presencia en 

internet. 
 
 
 
d. Más información 
 

· RED.ES 
www.red.es 
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7.2. CERTIFICADOS DIGITALES 
 
 
 
a. ¿Qué son?  
 

· Se trata de un documento digital que contiene datos identificativos y que permite identificar al 
usuario en las gestiones que realiza a través de internet, además permite el intercambio de 
información de manera que se autentifica el origen de la información. 

 
· Permite realizar trámites con total garantía a través de internet, sobre todo con la 

Administración Pública, agilizando los procesos y evitando desplazamientos. 
 

· Para las empresas es especialmente interesante la presentación de declaración de IVA, 
IRPF y demás obligaciones periódicas a través de internet. 

 
 
b. ¿Qué procedimiento hay que seguir para obtener el certificado digital? 
 

1. Solicitud vía internet en la web de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre (www.fnmt.es) a 
través de la cual se proporciona un código que habrá que presentar en el siguiente paso. 

 
2. Acreditar presencialmente la identidad en una Oficina de Registro (se puede consultar el 

listado de oficinas en la web, entre ellas se encuentran las delegaciones de la AEAT). En 
este paso hay que aportar documentación identificativa y llevar el código obtenido en el paso 
anterior. 

 
3. Descarga de internet del certificado, que se guardará en el disco duro o se instalará en el 

navegador para su uso posterior. 
 
 
c. Documentación General 

1. Las sociedades deben presentar un certificado del Registro Mercantil relativo a los datos de 
constitución y personalidad jurídica de las mismas y representante. En caso de ser personas 
jurídicas no inscritas en el registro Mercantil, deberán presentar los documentos que 
acrediten su fehaciente constitución. 

2. La persona física o representante de la sociedad, deberá llevar consigo el DNI o NIE. 
3. En el supuesto de representación voluntaria, poder notarial que contenga una cláusula 

especial para solicitar el certificado electrónico. 

 
d. Más información 
 

· Fábrica Nacional de Moneda y Timbre 
www.cert.fnmt.es 
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7.3. TIC APLICADA A LA EMPRESA 
 
 
 
a. ¿Qué es un ERP?  
 
 

ERP: Enterprise Resource Planning (Planificación de Recursos Empresariales). Son 
programas informáticos para gestionar la información de las diferentes áreas de la empresa 
(producción, proveedores, recursos humanos, logística, financiero, etc.), ayudando a mejorar la gestión 
de la misma, ahorrar tiempo agilizando las tareas y reducir costes. 
 
 
b. ¿Qué es un CRM?  
 

CRM: Costumer Relationship Management (Gestión de la Relación con los Clientes). 
Son aplicaciones informáticas destinadas al seguimiento y mantenimiento de las relaciones con los 
clientes. La ventaja principal de un CRM es que permite conocer toda la información y gestiones 
realizadas con ellos, actuando de manera normalizada tanto si se tienen unos pocos como si son miles. 
Los resultados que suele generar este tipo de herramientas son: disminución de costes, mejora de la 
comunicación y atención al cliente, optimización de los procesos de trabajo y aprovechamiento máximo 
de la información 
 
 
c. ¿Qué es SAP? 
 

SAP es un programa específico de gestión económico-financiera (de los más conocidos de 
su gama junto a Navision). Las soluciones SAP están diseñadas para ayudar a las pequeñas y 
medianas empresas a mejorar su eficiencia, proporcionando información y ofreciendo así una visión 
completa de las operaciones. Los módulos que integra son: gestión financiera y de activos, control de 
gastos y tesorería, sistemas de control y seguimiento de proyectos, gestión de personal, planificación y 
mantenimiento, gestión de calidad, planificación de producto, gestión de materiales, gestión comercial, 
entre otros. 
 
 

 
d. ¿Qué es NAVISION? 
 

NAVISION es una solución integrada de gestión completa de empresas, que es actualizable y 
se adapta a las necesidades de las pequeñas y medianas empresas. Incluye funcionalidades que 
ayudan a las organizaciones a reducir la carga de las tareas administrativas diarias y a optimizar la 
comunicación e interacción interna y externa. 

Es una herramienta para la planificación, análisis y gestión de los recursos de la empresa, es 
decir, un software de gestión empresarial que permite el trabajo colaborativo entre los diferentes 
departamentos y personas de la empresa. 
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e. ¿Qué es una intranet? ¿Y una extranet?  
 

Una intranet es un sistema de comunicación, información y uso compartido de documentos 
basado en tecnologías de internet (especialmente a través de tecnología web). Permite establecer 
opciones avanzadas respecto a permisos de acceso a la información y acciones que se pueden 
realizar. La intranet se diferencia de la extranet en que la primera está en un espacio físico común, 
mientras que la extranet permite el acceso desde oficinas localizadas en diferentes zonas, regiones o 
países. 

 
 
f. ¿Qué es una red local?  
 

Una red local es un sistema protocolizado por el cual varios ordenadores de una misma 
oficina pueden compartir información e intercambiar archivos. En las pequeñas empresas lo habitual es 
disponer de un ordenador que de servicio al resto, actuando de servidor. 

 
 
g. Telefonía IP (VoIP)  
 

La telefonía IP aprovecha los recursos de internet y permite a través del ordenador o de 
teléfonos IP conectados a internet establecer comunicaciones de audio. Es un sistema que hoy en día 
tiene menos calidad que la línea telefónica pero es mucho más competitivo económicamente. 
 

Es especialmente interesante para las comunicaciones internacionales, ya que se conecta 
directamente a través de internet con las redes telefónicas del país de destino, por lo que el coste es 
igual o inferior a una llamada local.  
 

Además la tecnología IP permite que tengamos asignado un número 902 para recibir 
llamadas o incluso un número con extensión de otra comunidad u otro país, recibiendo las llamadas en 
nuestras oficinas. 
 

Con una mera conexión a internet, un micrófono y un programa de voz IP podemos realizar 
llamadas gratuitas o a coste muy reducido. Entre otros, hay algunos programas de voz IP que se 
pueden descargar desde las siguientes direcciones: 
 

· VoipBuster www.voipbuster.com/es 
· Skype  www.skype.com 

 
 
h. Software libre 
 

El software libre es todo aquel programa que no precisa una licencia de pago para su uso 
porque se considera libre y no hay que pagar cantidad alguna por su uso. Existen multitud de 
programas de software libre que se pueden descargar desde las páginas de internet. No obstante hay 
un software de referencia con aplicaciones similares a las de Microsoft Office que se puede descargar 
de la siguiente dirección: es.openoffice.org (Open Office). 
 

Otro tipo de aplicaciones gratuitas no consideradas software libre y que son de utilidad para 
la pequeña empresa, las podemos encontrar en Google: mapas, agenda, herramientas de trabajo en 
red (www.google.es). 
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7.4. INNOVACIÓN Y CLUSTERS 
 
 
a. ¿Qué es la innovación?  
 

La innovación es la capacidad de cambio o transformación de los procesos, sistemas de 
gestión, productos o servicios con la finalidad de mejorar la competitividad de la empresa. 
 

La innovación va más allá de hacer las cosas bien (calidad), su concepto se extiende a hacer 
las cosas mejor que los competidores. Hay dos tipos de innovación: 
 

· Innovación tecnológica: usa nuevas tecnologías y TIC para mejorar los procesos 
productivos y de venta, así como para abaratar costes. Suele precisar inversión, pero su 
ventaja es que supone una barrera de entrada para el resto de empresas competidoras. 

· Innovación no tecnológica: usa otros elementos de diferenciación en la gestión de la 
empresa, su proceso productivo o en sus productos y servicios para generar valor. 

 
Hoy en día la innovación es un valor en alza, más aun por la existencia de un panorama de 

alta competitividad internacional, especialmente en precios. Ello obliga a las empresas a innovar, bien 
para reducir costes y seguir siendo competitivos o para lograr una diferenciación y una puesta en valor 
de los productos y servicios de las empresas. 
 

En la actualidad el Instituto de Fomento de la Región de Murcia está focalizando los 
programas de ayudas en aspectos relativos a la innovación, así podemos encontrar los siguientes 
programas: 
 

· Investigación y desarrollo tecnológico 
· Implantación de la innovación 
· Transferencia de tecnología 
· Fomento de las TIC 
· Planificación estratégica de las TIC 
· Participación en programas internacionales de I+D+i 
· Innoempresa: proyectos innovadores, inversiones tecnológicas, empresas innovadoras 

 
 
b. ¿Qué son los cluster?  
 

Los clusters son un sistema informal de empresas industriales y auxiliares que tienen unos 
fuertes vínculos de interdependencia entre ellas para el desarrollo de sus procesos productivos.  
 

De este modo un cluster está formado por empresas de diferentes sectores que en un área 
geográfica limitada generan sinergias y desarrollo. El concepto cluster se pone en marcha en la 
mayoría de ocasiones en polígonos industriales o en zonas industriales en los que se especializan las 
empresas por mutua interdependencia.  
 

La tendencia en el panorama estatal está tendiendo al apoyo progresivo a la conformación de 
clusters, estudiando las necesidades comunes de empresas industriales para la provisión de esas 
demandas por parte de empresas locales. 
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c. Más información  
 

· Centro Europeo Empresas e Innovación de Cartagena:  www.ceeic.com 
· Centro Europeo de Empresas e Innovación de Murcia: www.ceeim.es 
· Centro para el Desarrollo Tecnológico Industrial:  www.cdti.es 
· Info Directo:      www.institutofomentomurcia.es 
· Parque Científico de Murcia    www.parquecientificomurcia.es 
· Parque Tecnológico de Fuente Álamo   www.ptfuentealamo.com 
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8.1. PROTECCIÓN DE DATOS 
 
 
 
a. ¿Qué es?  
 
 La protección de datos se establece como garantía para el tratamiento de datos de carácter 
personal y sensible que puedan vulnerar derechos fundamentales. Para ello se requiere el 
consentimiento expreso del afectado (debe informársele obligatoriamente). 
 
 Es obligatorio también notificar de la creación del fichero que contenga datos de tipo personal 
(aunque sólo sea el nombre y apellidos del afectado) para su inscripción en el Registro General de 
Protección de Datos. El organismo encargado de velar por su cumplimiento es la Agencia Española de 
Protección de Datos (AEPD). 
 
 
b. ¿Qué procedimiento hay que seguir? 
 
 Solicitud de inscripción del fichero de datos en el Registro General de Protección de Datos 
(RGPD) a nombre de la empresa en el plazo de un mes. Cualquier modificación posterior en el 
contenido de la inscripción de un fichero en el RGPD,  deberá comunicarse a la Agencia Española de 
Protección de Datos. 
 
 Respecto a las personas que constan en los ficheros de datos y como aspectos más 
generales, se debe recabar autorización previa del titular de los datos para su consignación en el 
fichero. Además se debe informar sobre su titularidad y el modo de ejercitar los derechos de acceso, 
modificación y cancelación. 

 
 
c. Documentación y entidad 
 
 Para el registro de los ficheros es necesario un modelo de solicitud disponible a través del 
formulario electrónico de la página de la Agencia Española de Protección de Datos (www.agpd.es), CD 
o impreso modelo descargable en la misma dirección electrónica. 
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8.2. SUELO INDUSTRIAL 
 
 
a. ¿Qué es el Suelo Industrial?  
 

Por suelo industrial entendemos las zonas dispuestas por los poderes públicos para acoger 
actividades empresariales, facilitándoles una ubicación adecuada independientemente de la actividad 
que desarrollen. 
 

Con el objeto de crear un modelo más eficiente, en los parques industriales actuales estamos 
asistiendo al nacimiento de unas bases de recualificación funcional. Dichas zonas industriales, además 
de buenas comunicaciones, se están viendo mejoradas y complementadas por otros valores añadidos 
que suponen un aliciente vital para un mejor desarrollo de la actividad económica. 
 

Entre esos nuevos valores mencionados, podemos destacar la implantación de 
infraestructuras dentro de los parques (fibra óptica, gas), la creación de zonas de parking y de 
descanso, así como gasolineras, servicios financieros e incluso guarderías. 
 
 
b. Servicio de Localización empresarial 
 

El Servicio de Localización Empresarial (SLE) del INFO ofrece asesoramiento personalizado 
y gratuito a los empresarios que necesitan un emplazamiento para el desarrollo de su proyecto 
empresarial en la Región de Murcia. 

El ámbito de actuación es la Región de Murcia, y comprende información completa de todos 
los polígonos y parques industriales ubicados en la región, así como de todas las actuaciones futuras y 
presentes en materia de suelo industrial.  

Es un servicio abierto a toda persona interesada. El SLE analizará el nuevo proyecto 
presentado y elaborará un informe mostrando las posibles alternativas de ubicación que mejor se 
adaptan según el perfil y actividad a desarrollar por la nueva empresa. Además en el informe se 
incluirán planos de situación, infraestructuras, etc. 

c. Localización de suelo industrial 
 

· Localización de suelo industrial 
www.sueloindustrial-murcia.com 
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8.3. MARCAS Y PATENTES 
 
 
 

a. ¿Qué son? 
 

Las denominaciones e inventos pueden protegerse para que nadie los comercialice sin la 
autorización de su propietario. En función de lo que se proteja, podemos obtener el título de propiedad 
de un nombre comercial, una marca o una patente. La diferencia entre ellas es la siguiente: 

 
 

· Nombre comercial: es el nombre que puede adoptar una empresa para 
identificarse y que puede ser diferente de su razón social. 

· Marca: es el nombre que puede adoptar un producto o servicio de una empresa. 
· Patente: protege invenciones, diseños industriales y topografías de productos 

semiconductores 
 
 
En España el organismo que da protección a patentes y denominaciones es la Oficina 

Española de Patentes y Marcas (OEPM), a través de la cual se pueden gestionar protecciones de un 
ámbito territorial mayor. 
 
 
b. Documentación y procedimiento 
 

· Para todos los procedimientos y especialmente para las patentes es recomendable contratar 
una empresa especializada en la materia. 

 
· En el caso de marcas y nombres comerciales el trámite es más sencillo y puede realizarse a 

través de la página web de la Oficina Española de Patentes y Marcas OEPM (también en la 
Delegación del Gobierno presencialmente). Para hacerlo a través de Internet hay que acudir 
a la web de la OEPM (www.oepm.es) y tener en cuenta las siguientes pautas: 

 
Consideraciones previas para el registro de marcas y nombres comerciales 

 
o Haber comprobado a través del localizador de marcas y patentes disponible en 

www.oepm.es, que el nombre a elegir no está ocupado. 
o Disponer la imagen gráfica en formato digital si se desea registrar el logotipo del 

nombre o marca comercial. 
o Conocer el epígrafe/s de la clasificación de Niza al cual vamos a vincular la marca 

o nombre (esta clasificación es similar a la del IAE y viene a suponer que 
registramos una denominación para un tipo de negocios). 

o Disponer de certificado digital a nombre de la entidad o persona que va a ser la 
propietaria de la denominación. 
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Procedimiento 

 
o Todo el procedimiento de solicitud se realiza a través de internet, salvo el pago de 

unas tasas que debe realizarse con posterioridad. 
o Salvo que haya algún error en la solicitud, la misma se publica en el Boletín Oficial 

de la Propiedad Intelectual (BOPI) y si no hay oposiciones por parte de terceros, 
pasados unos meses se concede la propiedad sobre la denominación. El proceso 
suele durar entre un trimestre y un semestre. 

o En el caso de las denominaciones, la propiedad se concede por un periodo de 10 
años. 

 
 
c. Recomendaciones para la elección de marcas y nombres comerciales 
 

Cuando se planea adoptar una marca o nombre comercial, es conveniente elegir bien una 
denominación porque todas las inversiones y esfuerzos girarán en relación a un nombre.  
 

Principales recomendaciones: 
 

· Sea fácil de pronunciar y escribir, de manera que se genere recuerdo fácilmente (evitar 
palabras en inglés, difíciles de escribir o excesivamente largas). 

· Esté relacionado con el producto o servicio que se vende, de manera que no haga falta 
explicar a que se dedica la empresa o en qué consiste el producto/servicio. 

· No se parezca a nombres ya registrados o de otras empresas o a denominaciones conocidas 
o asociadas a costumbres, refranes o similares. 

· Estén libres los dominios de Internet .COM y .ES relacionados con la denominación, de 
forma que se puedan registrar a nombre de la empresa. 

 
 
 
d. Más información 
 

· Base de datos INVENES: invenciones y diseños industriales españoles 
invenes.oepm.es 

 
· Manuales: existen manuales muy claros y accesibles en la página web: www.oepm.es 
 
· Oficina Armonización del Mercado Interior 

oami.europa.eu 
 
· Oficina Española de Patentes y Marcas 

www.oepm.es 
 

· Oficina Europea de Patentes 
www.epo.org 

 
· Servicio Peral de asesoramiento sobre la propiedad industrial 

www.ifrm-murcia.es/peral 
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8.4. PLANES DE IGUALDAD 
 
 
 
a. ¿Qué son? 

Los planes de igualdad son documentos que reflejan las actuaciones que se den llevar a 
cabo en el seno de una empresa, para facilitar la igualdad real y efectiva entre hombres y mujeres en el 
ámbito laboral. Con la promulgación de la nueva ley de igualdad, los planes de igualdad son objeto de 
negociación colectiva para las empresas de más de 250 trabajadores. 

Los procesos que incluye la implantación de los Planes de Igualdad son los siguientes: 
 

· Creación de un Comité de Igualdad formado por representantes de la empresa y sindicatos. 
· Realización de un Diagnóstico de situación. 
· Diseño de los contenidos del plan. 
· Ejecución del  plan. 
· Seguimiento, evaluación y reformulación. 

 
 
b. ¿Cuáles son sus contenidos? 
 

Los planes de igualdad deben comprender todos los elementos básicos de la igualdad entre 
hombres y mujeres y debe guardar la perspectiva horizontal (entre los trabajadores de un mismo nivel) 
y vertical (entre la distribución de mandos directivos). Sus contenidos habituales son: 
 

· Políticas de empleo. 
· Selección de personal. 
· Clasificación profesional. 
· Promoción. 
· Acceso a formación. 
· Ordenación del tiempo de trabajo. 
· Permisos y ausencias. 
· Medidas de conciliación de la vida familiar y laboral. 
· Protocolos de prevención del acoso sexual y por razón de género. 

 
 
c. Más información 
 

· Instituto de la Mujer de la Región de Murcia:  www.imrm.es 
 

· Programa Óptima:    www.tt.mtas.es/optima 
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8.5. INTERNACIONALIZACIÓN 
 
 
 
a. ¿Qué es?  

La internacionalización es el proceso por el que una empresa consigue tener presencia o 
actividad comercial fuera de nuestras fronteras nacionales con la finalidad de conquistar nuevos 
mercados o abaratar los costes de su proceso productivo. 

Para optimizar esta presencia en el exterior, el Instituto de Fomento de La Región de Murcia 
(INFO), así como otras entidades, pone a disposición de las empresas interesadas una serie de líneas 
de ayuda para la elaboración de estrategias de marketing que faciliten su incorporación y penetración 
en nuevos mercados, así como para la participación en ferias internacionales y misiones comerciales. 

b. Más información 
 
CESCE (seguros de operaciones internacionales):  www.cesce.es 
 
Instituto de Comercio Exterior:    www.icex.es 
 
Instituto de Fomento de la Región de Murcia:   www.institutofomentomurcia.es 

· Participación en Ferias Comerciales 
· Planes de marketing 

 
Plan de Promoción Exterior de la Región de Murcia:  www.impulsoexterior.com 
 
Programas de internacionalización de las Cámaras de Comercio: 

· Cartagena:  www.cocin-cartagena.es 
· Murcia:   www.cocin-murcia.es 
· Lorca:   www.camaracomlorca.es 

 
 
Red de Oficinas Comerciales de España en el Exterior: www.oficinascomerciales.es 
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8.6. CERTIFICACIONES DE CALIDAD Y MEDIOAMBIENTE 
 
 
a. Sistemas de gestión de la calidad 
 

Los sistemas de gestión de la calidad son un conjunto de normas de una empresa que 
buscan la administración ordenada de la calidad en los procesos de gestión de la misma. Su finalidad 
principal es asegurar un buen funcionamiento y generar la satisfacción del cliente. 
 

Los sistemas de gestión de calidad contemplan: 
 
· Estructura de la empresa 
· Reparto de responsabilidades en la estructura de la empresa 
· Normalización de procedimientos acordes a las pautas establecidas 
· Normalización de procesos en base a los objetivos propuestos 
· Aplicación de los recursos humanos y económicos 

 
La implantación de la calidad se realiza a través de diversos métodos como instrucciones, 

manuales de procedimientos, establecimiento de indicadores, entre otros. 
 
b. Certificaciones de calidad 
 

Los certificados de calidad aseguran que una empresa cumple con los estándares de calidad 
que establecen diferentes normas internacionales o modelos de gestión. Para su obtención las 
empresas deben superar una auditoría externa que compruebe si realmente se están cumpliendo las 
previsiones de la norma sobre la que quiera certificarse. 
 

En el ámbito de la calidad hay dos certificaciones especialmente reconocidas, una de ellas es 
la de adaptación a los sistemas de gestión de la calidad establecidos por las normas ISO y el otro es la 
adopción del modelo de calidad EFQM. Además estas certificaciones pueden combinarse con normas 
específicas según sector o especialidad. 
 
c. Certificaciones de medioambiente 
 

Del mismo modo existen certificaciones en el caso del medioambiente, aunque su finalidad 
está más relacionada con la toma de medidas activas para cumplir con las responsabilidades 
medioambientales. 

 

Los aspectos que se miden para la obtención de una certificación de medioambiente abarcan 
todos los procesos regulados normativamente y especialmente los relacionados con las emisiones, 
manejo de residuos, utilización de recursos naturales y uso eficiente de la energía. 

 

Las principales certificaciones se derivan de las normas ISO, aunque existen otros sistemas 
de carácter voluntario como EMAS. 

 
d. Más información 

 
· Asociación Española de Normalización y Certificación:   www.aenor.es 
· EFQM (inglés):       www.efqm.org 
· ISO (inglés):       www.iso.org 
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9.1. LICITACIONES PÚBLICAS: ASPECTOS GENERALES 
 
 
 
a. ¿Qué es?  
 
 La licitación es el medio por el que la Administración selecciona quiénes van a realizar 
trabajos para ella, buscando la oferta más beneficiosa de acuerdo con las bases que plantea, con la 
finalidad de asegurar la competencia y optar por la empresa más adecuada para el buen fin del 
contrato que se realice. 
 
 
b. ¿Qué procedimiento hay que seguir? 
 

Normalmente los procedimientos de contratación se convocan a través de la publicación en 
boletines oficiales, anuncios y/o páginas web y se establece un plazo para presentar ofertas. Cada 
procedimiento posee unas bases en las cuáles se especifican los requisitos y documentación, así como 
el objeto del contrato y el presupuesto máximo de licitación. 
 

Las ofertas se presentan en sobres cerrados denominados plicas y lo habitual es presentar 
dos sobres, uno con la documentación administrativa (certificados, fotocopias, etc.) y otro con la 
propuesta que hagamos, tanto de carácter técnico (proyecto de cómo planteamos la realización del 
trabajo) y económico (presupuesto).  
 

Una vez acabado el plazo de entrega de ofertas, suele haber unos procedimientos internos 
de la Administración para seleccionar la oferta que resulte más adecuada según los criterios 
establecidos en las bases. 
 

Normalmente la empresa que sale seleccionada tiene que depositar una garantía (bien en 
metálico o por aval) por el valor del 4% del importe y firmar un contrato. 
 

Nota: existen procedimientos de contratación con menores requisitos, especialmente los 
denominados contratos menores, cuyo límite son 50.000 euros en contratos de obras y 18.000 euros 
en otro tipo de contratos. 
 
c. Documentación General 
 

Cada procedimiento de contratación requiere una documentación diferente según su objeto. 
No obstante hay una documentación habitual que se solicita en la generalidad de los procedimientos: 

 
· Escritura de constitución y de modificación de la empresa o estatutos inscritos en el 

Registro Mercantil, así como el CIF de la empresa. En caso de tratarse de un 
empresario individual, su DNI. 

· Poder de representación bastanteado para los representantes de personas 
jurídicas, así como DNI. 

· Declaraciones de estar al corriente de las obligaciones tributarias y de la seguridad 
social, así como no hallarse incurso en las incompatibilidades que especifica la 
Ley. 

· Acreditación de la solvencia económica y financiera de la empresa (informe de 
entidad bancaria, balances, etc.) y la solvencia técnica y profesional (relación de 
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proyectos realizados en los últimos años, medios disponibles, titulación técnica, 
medios para asegurar la calidad, etc.). 

· Proyecto técnico en el que se especifique la manera en que se va a llevar a cabo el 
objeto del contrato en caso de adjudicación. 

· Presupuesto. 
 
En todo caso habrá que estar a lo que disponga la licitación particular a la que se concurra, 

ya que pueden pedir documentación especial, el depósito de garantías provisiones, entre otras.  
 
 
d. ¿Donde se presenta? 
 
 Para la presentación de la documentación para la licitación habrá que estar a lo establecido 
en el anuncio de convocatoria de la misma. Este aspecto es muy importante, ya que la presentación de 
la documentación en un lugar o registro diferente al establecido en las bases (pliegos), puede dar lugar 
a la exclusión en el procedimiento. 
 
 
e. ¿Dónde se pueden consultar las convocatorias de procedimientos de contratación? 
 

No existe un sitio único y generalmente aceptado que recopile toda la información, salvo 
empresas privadas que ofrecen el servicio. La mayoría de los procedimientos pueden conocerse 
consultando habitualmente los Boletines Oficiales, aunque el medio más eficaz es visitar a menudo la 
sección que cada Administración Pública normalmente dispone en su página web (perfil del 
contratante). 
 
 

Administraciones del Estado:  
 

· Web de información 060:  www.060.es 
 
· Perfil del contratante de cada Ministerio 
 
· Boletín Oficial del Estado:  www.boe.es 

 
Administración de la CARM: 
 

· Página web de la CARM (sección contratación pública):  www.carm.es 
 (agrupa todos los anuncios de contratación de las Consejerías y OO.AA. de la CARM). 

 
· Boletín Oficial de la Región de Murcia:    www.carm.es/borm 

 
Administraciones municipales: 

 
· Perfil del contratante de cada Ayuntamiento. Los que más licitaciones convocan son: 

o Murcia:    www.murcia.es 
o Cartagena:   www.cartagena.es 
o Lorca:   www.lorca.es 

 
· Boletín Oficial de la Región de Murcia:  www.carm.es/borm 

(también publica los anuncios de los Ayuntamientos) 
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9.2. REGISTRO DE LICITADORES 
 
 
a. ¿Qué es?  
 
 El Registro de Licitadores tiene como finalidad eximir de la presentación de los documentos 
en él inscritos a las empresas que participen en las licitaciones de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia (basta con presentar el certificado expedido tras la inscripción y una declaración 
responsable sobre la vigencia de los datos). También pretende agilizar la tramitación de los 
expedientes de contratación pública. 
 
 En  caso de modificación de las situaciones consignadas en registro, se deben comunicar los 
cambios. No obstante su validez es de dos años, pasados los cuales hay que actualizar los datos 
inscritos.  
 
b. ¿Qué procedimiento hay que seguir? 
 

El procedimiento es sencillo y consiste en la presentación de una solicitud junto a la 
documentación a consignar. Todo ello debe presentarse en original y fotocopia, para que puedan 
depositarse en el registro las copias compulsadas. 
 

Tras la solicitud en pocas semanas el Registro de Licitadores remite una certificación de los 
documentos consignados. Para la inscripción de documentos hay que presentar: 
 

1. Solicitud de inscripción (puede conseguirse en la sección de Contratación Pública de 
www.carm.es). 

2. Documentación a inscribir en el Registro. 
 
 El plazo para la resolución es de 3 meses. 
 
c. Documentación General 
 
La documentación a inscribir en el registro es: 
 

1. Solicitud: puede descargarse modelo en www.carm.es (sección Contratación Pública). 
2. DNI del solicitante y escrituras. 
3. Declaraciones: no incompatibilidad, estar al corriente en obligaciones tributarias y con la 

seguridad social. 
4. Alta en el IAE. 
5. Número de trabajadores y categorías. 
6. Titulación académica en caso de profesionales, o documentación que acredite estar dado de 

alta en el Colegio Profesional correspondiente, cuando sea necesario para el ejercicio de la 
profesión Certificados de trabajos y servicios realizados, expedidos por los clientes. 

 

Es conveniente consultar los extremos específicos de la documentación a presentar. 
 

d. ¿Donde se realiza? 
 

La solicitud y la documentación compulsada puede entregarse en las ventanillas únicas o 
directamente al Registro de Licitadores de la CARM: Consejería de Hacienda. Avda. Teniente Flomesta 

s/n - 30071 Murcia. Web: www.carm.es (sección contratación pública). 
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9.3. CLASIFICACIÓN DE EMPRESAS 
 
 
 

a. ¿Qué es? 
 

La clasificación empresarial es un requisito de solvencia que deben de acreditar las 
empresas para contratar con las Administraciones Públicas a partir de cuantías elevadas. En la práctica 
supone adquirir una certificación y una clasificación que acredita la potencia de la empresa respecto a 
experiencia y capacidad profesional. 

 
Existen diferentes epígrafes de clasificación según actividad y grados en función de la 

capacidad y especialización. Para cada contrato en los que se exige clasificación, se especifica el 
epígrafe de actividad y grado que se requiere para poder participar. 
 
b. ¿Qué procedimiento hay que seguir? 
 

El procedimiento se sigue a través de la Junta Regional de Contratación Administrativa de la 
CARM (Consejería de Hacienda). Suele ser un proceso largo, de 3 a 6 meses. 
 

1.- Solicitud de inscripción: En impreso normalizado y en CD.  
 

2.- La documentación principal que se requiere es la siguiente: 
 

· DNI del solicitante y escrituras 
· Declaraciones: incompatibilidad, estar al corriente en obligaciones tributarias. 
· Alta en el IAE, copia del último 347, así como de las declaraciones de IVA (mod. 300). 
· Número de trabajadores y categorías. 
· Declaraciones de medios materiales. 
· Certificados de trabajos y servicios realizados expedidos por los clientes. 
· Cuentas depositadas en el Registro Mercantil. 
· Otros: es conveniente consultar los extremos específicos de la documentación a 

presentar, ya que varía según sector y el volumen de documentación a presentar es 
muy amplio. 

 
3.- Tramitación: Una vez formalizada la solicitud y reunida la documentación, se entrega en el 
Servicio de la Junta Regional de Contratación Administrativa. 

 
c. ¿Donde se realiza? 
 

· Los modelos se pueden conseguir en el Servicio de Contratación Administrativa: 
 

Consejería de Economía y Hacienda 
Avda. Teniente Flomesta (Edif. anexo) 
30071 Murcia 
Tel. 968 362000 

 
· También pueden descargarse de internet a través de www.carm.es (sección contratación 

pública). 
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